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la de papel y 30 unidades Fácit 6201 con perforador de cinta
de papel, en las condiciones establecidas en el pliego de bases
del concurso y aceptadas por la Empresa adjudicataria por
lUl importe de 44,812.000 pesetas, que se abonarán con cargo
al crédito 18.01.611 del presupuesto de gastos del Departamento,
con arreglo a las siguientes anualidades: 15.000,000 de pesetas
en 1969, 10.000.000 de pesetas en 1970 y 14.812.500 pesetas en
1971.

3. Conceder un plazo de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la reeepción de la notificación de la presente
Orden parn el otorllamiento de los correspondientes contratos
mediante escritura pública y constitución de las fianzas defi
nitivas por importe de 7.762.865.32 pesetas para el primer
adjudicatario y de 1.792.500 pesetas para el segundo adjudica
tario con arreglo a lo dispuesto en la vigente legislación sobre
el particular.

4. Que se proceda inmediatamente, según lo consignado
en el articulo 346 del Reglamento de Contratación del Estado,
a la devolución de la fianza provisional prestada por las
Casas concursantes, con excepción de las prestadas por las
casas adjudicatarias, que quedarán retenidas hasta la fonna
hzación de los contratos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos<
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
spjíalan el lur;ar y olazo de presentación de traba
jOt,; en el concurso d.e anteproyectos para la Um·
rCTsidad autónoma de Madrid.

La ba.~e novena del concurso de anteproyectos para la Uni
versidad autónoma <le Madrid. cuyas bases fueron aprobadas
por Orden ministerial de 23 de enero último. determina qUt>
«el lugar donde haya de e'fectuars€ ]a presentación de los tra,..
bajos ,Se anw1ciará cportunamente €-n el "Boletín Oficial del
Estado"».

En su vn'lud, esta Subsecrtta-ria ha acordado que el expresa
cio lugm &:'a el Palacio de Exposiciones de la Cámara Oficial
de Comerciu de Mactrid (avenida del Generalísimo, número 175).

El plazo de presentación de los trabajos será del día 11 aJ.
14 de junio actual.

Lo digo a V, S, para su ('onocimi<:mto y efectDs.
Dios ~uarde a V, S.
Madnd, () di:' junio df' 1969, El Subsecretario, Alberto

Monreal

Sr. Jefto tie LJ Sección de ConLratvclún y Créditos.

RESOLUCION de la Dírección General de Bellas
Artes por la que se nombra el Jurado calificador
de la Exposición de carteles anunciadores del cur
so 1969-70 de las Escuelas de Artes Apltcadas 11
Oficios Artistícos.

De acuerdo con lo dispuesto por la base séptima de la con
vocatoria de 10 de marzo úitimo del concurso nacIonal para
el cartel anunciador del curso académico 1969-70 en las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para juz.,
gar el concurso de referencia al siguiente Jurado calificador:

Presidente: DOli Victoriano Pardo Galindo, Catedrático de
la Escuela Sltperior de Bellas Artes de Madrid.

VocaleB: Don José Bort Gutiérre7" don Federico Blanco Obre~

g6n y don Joaquín de la PUente.
Vocal Secretario: Don Juan Poza Túrtalo.
Suplentes: Don Enrique Huguet Muixi y don Ja.tme Beato

Cnsanova

Lo digo :.1 V. S para };u conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1969.----.El Director general. Florentino

Perez Embid .

Sr, Je1't' de la. sección de Enseñanzas Artísticas.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sín·
dical de ámbito interprovtndal para la Empresa
«8ocíedad Española de Automóviles de Turi.'?mo
Sociedad Anónima» (SEATJ.

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovinmal para la Empresa «Sociedad F...spafiola de Auto
móviles de Turismo S. A.» (SEAT), y

Resultando que por el secretario general de la Organizll
ción Sindical fUe remitido el texto de dicho Convenio. acom
pañado de su actañe otorgamiento. wscrita por la Comisión
Deltberadora el 22 de febrero de 1969, aSl como de los dema~

informes y documentos preceptivos, entre los que figura el erol·
tido por el Sindicato Nacional del Metal en sentido favorable
a la tramitación del Convenio por ajustarse a la normativa es
tablecida en el Oecreto-Iey W/1968. de 16 de agosto:

Resultando qUe se incorporó al expediente informe del ilus
trísimo sefior Director general de Previsión, de conformidad a
lo previsto en el articulo 4." de la Orden de 28 de diclembre
de 1966. pronunciándo...e;;e favorablemente a; texto del Convenio.
que mantiene b€neficios ya existentes en anteriores pactos CO
lectivos;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las presaipciones reglamentarias;

Considerando que ef;ta Dirección General es competente
para conocer v resolver en el presente expediente. de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1959 y artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958

Considerando qUe el Convenio acordado se adapta a lo di&
puest{) en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 195ü
y al articulo 5.° del Reglamento para. su aplicación de 22 de
julio siguiente; que contlf'.ne en ~u articulo 151 declaración ex
presa de no elevación de los Precios de 108 productos fabrica~

dos por la EmprePa: que no concurre ninguna de las cause.cl df'
ineficacia relac;onadas en el artículo 2D del Reglamento doE'
Convenios Colectivos; q'U'e por la Dirección Gen€raJ de Pre·
visión fUe informada favorablemente la parte de su articulado
que afecta a la Seguridad Social y que, finalmente. se ajusta ti
to establecido en el Decreto-ley lOl1968, de 16 de agosto, sobre
evolución de tos salarios y ot.ra...<:t rentas.

Visto lo cual, los preceptos legailes citados y demás de ge
ri'eral aplicación,

MINISTERIO DE TRABAJO Esta Dirección General acuerda

l." Aprobar el Convenio Coleclivo De úmbito interprovin.
cial de la Empresa «Sociedad Espafiola de Automóviles de Tu~
rismo, S. Al} (SEAT).

2.° Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notificación a las pa.rtes. a quieneg se les hará saber
que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 del Reglamen
to de Convenio.<; Colectivos de 22 de julio de 1958. modificado
por Orden de 19 de nov"embre de 1962. por tratarse de resolu·
ción aprobatoria, no cabe recurso contra la misma en la viá
administrativa,

1." Dispont'r sn publicación en ",1 «Boletín Oficial del Es
tado}).

Lo qu<-' ('('munico ::1 V S. para ,';U conocimiento y efectos.
Dio,.; guarde [l V. S
Madrid. 23 'Ji:' mayo de UI69,-EI Director general, Jesús Po

sada Cacho

Sr. secretario general de 11, On;anlzacíón Sindical.

V CONVENIO SINDICAL ((S. E. A. T.n

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

AlVIBITO TERlHTORIAL

Articulo 1" De acuerdo con lo establecido en el articulo
cuarto, apartado e), de la Ley de 24 de abril de 1958, y en el
articulo séptimo, apartado prlD1erO, de la Orden de 22 de Julio
de 1958 el ámbito es de Empresa v afecta a todos BUS Centros
de trabajo, con inclusión de oficinas, Delegaciones y sucUl'fl&1ea

AMBITo PERSONAL

Art. 2," El Cünvenio afecta a la totalidad de TéCllicos, Ad
ministratiVOS. Subalternos y Obreros de le. «S E. A. T.», excepto
a los Ingenieros, LicenciaDOS y Jefes Superiores.

Se hal1nn Incluido::; lo.." Aspirantes, Botones, Pinches, exciu-
yén-do..<;e o'J\prendtces.

Afectara asimismo, a todos los productores que ingresen en
la Empresa durante su vigencia..
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VIGENCIA

Art. 3.° Entrará en vigor el día ldel :mes. siguiente al de
su publicación en el cBoletin OficiB.1 del Estado», sin perjuicio
de lo cual surtirá efectos económicos desde el 1 de enero de
1969, venciendo su vigenCia el 31 <m diciembre de 1969.

PRóRROGA

Art. 4.° El Convenio se prorrogará por años naturales de
no existir solicitud y preaviso de cualquiera de las partes con
tratantes con tres meses de antelación, como m.íIilmo, a su
extineión.

CAUSAS DE REVISIÓN

Art. 5.0 Será cause. suficiente para que los trabajadores
puedan pedir la revisión del presente Convenio el hecho de. que
por disposiciones legales se hayan otorgado mejOras que resulw

ten superiores a 1& totalidad de 1a.s convenidas en el presente
Convenio en su conjunto.

Será causa suflctente p...a que la Em~ pida la revlsión
del Convenio o para compensar las I1l&Yores peticiones de sa
i...iO por elevaciones prevlstas en el articulo siguiente. el hecho
de que se produzca. una.. recesión en la economía de le. Empre
sa apreciada por la Autoridad competente.

Art. 6.' En caso de prórroga, al flnalizar la vigencia del
presente Convenio se rev18a.rán las condieiones econám1<X\8 pa.c
tadas en el mismo por la 00nUa16n designada al efecto por la
Dirección y el Jurado de la Empresa.

La revisión se efectuará tomando como base los jornales y
sueldos, el Plus de Convenio, la antigüedad y. el valor~
l!<lado en la Empresa del ant!guo Plus Familiar UH.60 pe
setas).

Todo ello supeditado a las normas legales que pudieran
regir en dicho momento.

COMPENSACIÓN

Art. 7.0 Las mejoras eeonóm1cas establecidas en el presen
te Convenio serán absorbibles o compensa.ble800n las que pu
dieran establecerse por cualquier disposición obligatoria.

COMISIÓN MIxTA

Art. 8.0 En cumplimiento a lo dispuesto en el. apar·tado se
gundo del articulo quinto de la Orden 'de. 22 de julio de 195&
en un plazo de diez di&S, desde la aprobación del convenio. se
creará una Comisión 8upervtsora para la Vigilancia y cump1i~
miento de 10 oonvenido, formada por tres rePresentantes de-
signados por la Empresa y tres productores designados por los
Jurados de Empresa. La representación del J)M'SOtl'Il estar'
formada por d06 representantes del Jurado de Empresa de Bar
celona y uno del Jurado de Empresa de Madrid. La ComIsIón
actuará sin invadir en ningún momento las atrtbueiones de
168 jurisdiOC1ones previstas en las normas legales que regulan
la convención cQ1ectiva de trabajo. ,

Se constituirán, asimismo, en el plazo indicado ComisiOlleli
Mixtas LocaJes en Madrid y Barcelona, formadas por las re-
presentantes de la Dirección de la Empresa y de 106 respectl
vos Jurados, citados en el apartado anterior, que ack1ará.n sin
Invadir las atrtbuciones de la -Comisión Mixta Central y enten~
derán en la interpretación del convenio en su apl1cac1ón al
ámbito y problernos de cada localidad.

Los miembros de 188 Comisiones Mixtas LoceJes formarán
la Comisión Mlxta Central.

Art. 9.° El cometido de la Comisión Mixta. consistirá en in
fonnar y &sesora:' a la Dirección y aJ. Jurado sobre la inter~
pretaci6n de las cláusulas del convenio y acerca de las ·1nci
clenei"" que pudieran producine, con, objeto de que tengan !06
elementos de jUicio precisos para la más acertada resolución.

Art. 10. La Com1sió.n Mixta celebrará reuniones si' las cues
tiones pendientes lo exigieran. Serán citados sus componentes.
con una antíc1paclón mínima de ocho días, deb1éndose presen
tar por escrito antes del indicado plazo las propuestas. de los
asuntos a tratar. Discutidas en la reunión el efecto convocada
las propuestas formuladas. el aeta de la reunión, con los votos
particulares que en cada caso proceda, se hará llegar al Jurado
o Jurados de Empresa y a la Dirección, la que resolverá lo
procedente en el plazo de un mes.

CAPITULO II

Récbuen de trabajo

JORNADA DE TRABA.JO Y VACACIONES

Art. 11. La jornada de presencia ordinaria en los diversos
Centros de trabajo de la Sociedad será la resultante de añadir
a la norma.! establecida la recuperación de 106 dias seflaladoo
como festivos recuperables en el caJendario otle1al y de los que
se acuerden entre I¡> Empresa Y los productores para la pro.
l<mgaciÓll del descanso semanal, sin perjuicio de lo que se •
tableee en el articulo 14.

A taJes efectos se considera prolOngación del descanso se·
manal la redUCCIón de la jornada del sábado y 106 di"" puente
que se convengan entre domingo y festivo lnteraemanal.

La duración de esta jornada de presencia se establecerá
anualmentepam todo el personal de cada Centro de trabajo
por medio de un -«Calendario SEAT». En el mismo se fijarán
las fechas en que deben oelebrarse las vaeaciones colectivas,
cuando ésta sea la. modalideiCl adopta.da.

Art. 12. Elperoonal a turno conviene en seguir trabajando
diez minutos de los treinta que corresponden al descanso re
tribuído para la recuperación de fiestas, con objeto de no
prOlongfi.r su presencia en el tra.bajo.

La Empresa bonifica. treinta minutos de su jornada nor
mal en los diBS laborables, de lunes a viernes, al personal de
turno diurno o normal que deba efectuar la comida. en el cen·
tro de trabajo. Diez de estos treinta. minutos se abonarán a la
cuenta dereeuperaclón. reduciéndose, en consecuencia, la jor
nada de dichos d1es en veinte minutas.

Excepcionalmente gozará de la misma bonifi<:ación el per
sonal a turno normal de filiales de la División Comercial en
que la Empresa no facilite la comide.-:

Lo indicado en los dos apartados anteriores se aplicará con
carácter' experimental a partir de la firma del presente Con
venio y Be mantendrá, si se aprueba el Convenio y no se pro
ducen aumentos de plantilla, a igual eantMad de trabajo y ho.
ras de presencia.

La Dirección de la DiVisión Comercial acordará con los
representantes del personal de sus centros de trabajO los nue
vos horarios que deben aplicarse como consecuencia de la re
dueción de jornada.

Art. 13. El. personal renuncia a la jamada reducida de ve
rano, con todas le.s consecuencias jurídicas que ello :compor~
considerándose compensado con las mejoras del presente Con-
venio. .

Art. 14. El «Calendario SEAT» se establecerá de forma
que al té-nnino del año natural se compensen las fiestas a· re
cupera:r con el tiempo dedicado a recuperación. Se entiende sal
dada en todo momento la. cuenta de recuperación para todo el
personal. aun en los casos de alta y baja. En consecuencia, se
suprimen las ClreI1tas indiViduales por dicho concepto.

Para los centros de trabajo de Barcelona.. y por el añ.o 1969,
la Empresa concede a todo el personal una bonificación en la
cuenta de recuperación equivalente- a tres festiVOs recupera··
bies.

Sise prorroga el presente ConvenIo se establecerá para los
Centros de trabajo de Barcelona una bonificac1ón análoga., en
cualquier caso no superior a tres días, si se dieran iguales cir
cunstancIas, en la fijaeión de fiestas recuperables. que las
que han condicionado el calendario 1a b o r a 1 de Barcelona.
para 1969.

Con carácter general se concede además un descanso re
tribuido de cin~o y medio días, a razón de ocho horas por
jorn&da, a disfrutar en el periodo de tiempo comprendido
entre los día.s 21 y 31 de diciembre de 1969, an:ibos inclusive.

Para los Centros de trabajo de la División Comercial, el
disfrute de este descanso se fijará, de acuerdo con la repre
sentación del persOnal, en función de las necesidades de aten·
ción al cliente.

Art~ 15. El oer1odo de vacación anual será de tres semanas
naturales completas.' de las cuales se considerarán dieciocho
días laborables oomo vacaciones reglamentarias.

El personal que no disfrute sus vacaciones en el pe!'fodo se
ñalad'o en los centros en que éstas se celebren colectivamente
disftutará de un periodo de vacaciones de dieciocho dias labo
rables.

El personal Que por su reciente ingreso no tenga derecho
al disfrute del periodo completo de vacaciones y no pueda asig
nársele trabajo durante las colectivM disfrutará de un permi·
so no retribuldo por los ,días necesarios hasta complete.rlos.

Los: Obreros y Empleados que, en caso de necesldad, deban
trabajar durante las vacaciones colectivas disfrutarán sus V6
caclones en fechas a convenir con la Empresa, dentro del mis
mo afio.

TRASLADOS VOLUNTARIOS DE PERSONAL

Art. 16. La Empresa podrá e.oceder a las peticiones de tras
lado de personal, en el supuesto de que exista vacante de la
categor1a y'especialidad correspondiente en el Centro al que
se solicite, y siempre que no se perjudique la producción y e~

buen orden en el centro de procedencia.
A estos efeetos, cuando se lleve a ce.bo la apertura de un

nuevo Centro de trabajo, la Empresa 10 pondrá en conocimien
to del person8ll de los demás Centros, con un mes de antela
ción, para. que puedan efectuarse las peticiones de traslado por
parte de los productores que lo deseen.

se dará preteren<:ia para cubrir las nuevas plazas al per
sonal de plantllla que 10 hubiese solicitado dentro del plazo
establecido, teniendo en cuenta, entre otras cireunstan-cias, 18.
antigüedad dentro' de la categoría y en la profesión o espe
cialidad.

Art. 1'l. AJ. solicitar el traslado, el productor deberá jug..
tificar las causas que motivan la petición. comprometiéndose
a resolver por su cuenta el problema de la vivienda.

Art. 18. Para caUSttr alta. definitiVa en el nllevo Centro de
trabajo será preclso que el productor supere un periodo de
prueba de un mes en su nuevo puesto, reinoorporándoee, en
otro caso, al Centro de procedénci~ donde se le- as:Ignará un
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'\r' 'í Primera cate!!;oría. La componen:

en todaa

f\(\minist.l'ativ08 en todaa

'll' prirnei"n ~spl:'cia¡¡'s.

d.· prirnera
:-:'f'gunda categorb. L[l componen:

de personal no cU'aHficado.
especiales del SAT.

'\na' .stas de Laboratorio Cllnic(l.

'Jfic~' !i"
;J:':f i:;

,\ri :'S

')))¡-<" )';

'jfj( ¡,"'" '1t' prjnw-r;l 'rl'(nico.~

Slk; pt,ipedaii<JHLle¡.;
F"Itografo:-;
Capatl1l't':-' dO" prim~":I.
l'r·,)kl(]l))"("S ;.id 8AT
~~ll:),j!th¡hlF

/it,) .1111(,;-' ViH\-Ij¡-es
·Oú';dLt<)rt': (k prinwra.

¡;;lnplnH.:(~ Técmcos y Administrativos:

un" jd(\~ d.-' ,*~gllnda Tecnicos y Administra.tivos
su.:; f:"peda.i¡dade.s.

G~q)HLaCRS t1P l'egunO-a,
!Jl'ümotorl>;; de Ventas (VendeOore.sl.

puesto de traoajo de su categoría, procurando ,sea el que ocu·
paba anteriormente.

Se exceptúan de esta norma los traslado:.:; entre la!:! fíliaic.'j,
cuando se trate de ocupar plazas de igual categoría y espe
c1alidad.

Art. 19. En los supuestos. del exticu]o a.nterior, e: produc
tor co:n.se-rvará su antigüedad en la Empl'eR-R y en la categorja.

Art. 2D. Cmnpliffl1do las condiciones y requisitos de 10.<; ar
t,iculos 16 y 17. los productores podrán solicitar de la Dirección
de su Cent·ro de trabajo la po..">lblhctad de opt.ar a "t\Cantes :1
cubrir por concurso o puestos de nueva CH'fw[ón en otros
Centros.

Al producirse vacanl;el'l serán Lenída." f'D cueELa hu; r,ulici·
Ludes fonlluladas y convocados los produetol'Ps jnleresnd-n." p,1l'H
participar en las pnreb:1S pertinent.eR.

EXCEDENCIAS

Art. 21. Las {,xcedencias al personal .se rün{'e(jer~Hl de acue1'"
do con lo es'l;ablecido en la Reglamenta('i(m Nacional de Tra
bajo en 1a TndustI1a Siderometalúrgicfl, y Reglamento de Hf'
gimen InteriOl' de la. Empresa.

Al product,m- que ~ le conceda una excedencia no S~ le con
servará el puesto de trabajo, el cuul $eró' cubieto en la forma
que corresponda. Ai termlnar su excedencla ,Se le a.signará, .si
hubiera vacante, un pue::::to de su cate¡!:orla: t'n caso t~ontra-

1'io podrá asi¡mársele, hasta qUe >;€> p,..odll7;C~ ei' u. un Cf)nletldo
ele categoria inferior, conservándole ünÍ{:aln('nt~' J8S ('Oi1:,ld€'l'fl
cionf's y el ~aJ.nrio dé su cat.egorül.

CAPITULO ITI

Clasificación pmfesioJltl ¡

CATEGORíAS PROFESION_~Ll"S

';ali'j' , d;~ Vigilante.c:.
:un;j!letnn':', de íOegnndn

.J¡¡radus.

));(¡cl ,':,

BoLo111'!'
AS}); ':Hll,"~

OUci Ik:, rk leTrera imas-cul.inos y femeninos).
CulHluclort-,;; de turismos, transporte interior de matel1a-Ies,
Especialistas V a,<;imilados (J:l1a.sculinos y femeninos).

ü! ki Cuarta categoría. La cotnponen:

eUTd.iUas <.le- cinco toneladas y
p:'uj)ci,1

lit' d,llLugrúáS

·_<un~::'Tj~-."

'\lm;;l.elwH¡;-;
)~·'iWlldi'_'llt.,., principale" de Eoonoma-to.

;;¡rifludon-'s de instalaciones deportiva".
f¡'lefoníst::1 responsable de grupo.

Hi(: i<'

'J¡WF1ilol'!:'_"
"¡¡pe/'j()",,;,

l)rr!f-l).{l.ll1:'I,:
;-30rtf:'rtY; ,,_similadn.';.
't'1'let\:ml.'-'.klf'i.
] ,ist€r{)~

Uependit'llle;.; Auxiliares de Economato.
'),·]",-(1(11 "'uxiliar di> cocina. y comooor

:':lnp'(,DdG'-> T{~cnicos y AdministrnUvü';:
\:IXiJj'-¡.ri'S adrn1nistrntivoft,
\uxi1iar{~ de Laboratorio.
\uxlli:.u·'f's (](' proceso de dntos i}:rerforación 'Control).

CaJr:ldore.<;.
HFprodHdnn"'_" (]{' phnoc:.

1\]'1 p,. defim'l1 fl, continuación la9 nUevas denomlna-
Clt!Tt\· l' .ü.¡'s¡.m:'les que han sido íncluídas en el texto del pre
Sf'lV,' ':' J'; nj{¡

,lel," de l"r'uded()1"es.-Es el mando intermedio que dirige JI
eonIT¡j)" nctividad de un grupo de Promotores de Ventas.
sien e\') ;-, :"Jj(>Jl~;able de la gestión y custodia del fichero de clien
tes \. w{<!\(,.¡ún n los mismos dentro y fUera de los locales de
{(8, >:; '\ T}), facilitar información a la Dirección de la situa-
ción del mercado de venta de coches en cada momento y, en ge
lleral. aquellafl- actividades que relacionadas con la venta de
antomóvileR lPH <;ee.n asignadas por SUS Jefes inmediatos.

.'11w!is!.a Luhoratorio Clínico: Es el empleado de los servici03
]\'f,f'dlco<; de- li;mpresa que coopera en la realización de análiSis
dmkc·s v n!rnc: traba.jos de Laboratorio bajo la dirección del

')('11: ,1 !"-",Uo!lFablt'.

rI, primera Especiales: Son los Oficiales del GrU·
q \lE'- previa superación de las correspondIentes prue

. íl;,,:;thwt} a ocupar plazas. de marcada responsabilidad en
po
lu'~

Art. 22. Con objeto de simplificar la clasificaclón profesio
nal del personal de lo. Empresa. y sin perjUicio de la atribu
ción que a cada uno de los productores le corresponda según
la ReglamentacIón NacIonal del Trabajo en la, Industria S1+
derometalúrgica para cada una de las categorías profesionales,
se establece una clasificación por grupos, que comprel1de cada
lmo de ellos dIversas denominaciones profeMonales.

Art. 23. Independlent.emente de la categorin. df' personal
superior, formada por Ingenieros, Licenciados- y ,Tf'f('.~ Superio
res, se establecen las ¡:;iguientes c9.t~orím:·

A) Mandos intermedios:

ft) Jefes de primera y ~;~¡milados.

j) Jefes de segunda y A,':¡imilauD8
(') Encargados de T-nllf>1" y asimile do...

E) Primera categorífl.
e) Soegun<:la categoría.
D} Tercera categoría..
E) Cuarta categoría.

Art. 24. Jefes de prímera, \' I3silnilaüo<;

La componen:

Peritos Industriales.
Jetes de Taller
Maestros de Taller.
Jefes de primera Técnicos y Admmistrativos en todas ~Ui'

especialidades,
Ayudantell' de Ingeniero de primetn (Q extlngl1'lr-¡.

Art. 25. Jefes de segunda y 9Rnnllado!':.

La integran:

Maestros segundos.
Jefes de segunda T,,"cnico.c, y Adm:ni: nativo.o.: l"n IbiJas ~;u"

especialidades.
Jefe1l de Cocina..
Ayudantes de Ingeniero de segunda ¡:l f>xt1nguir'
Ayudante1l Técnioos San1tario.<;.
Jefes de Vendedores

La fijacIón a los Ayudantes l'écniC03 Sanitarios del nivel
sale.n&1 atribUÍdo a la categoría de Jefe de segunda comprende
ya la compensación oor ia prestación de las funciones asisten
ciale.~ y las específica::- <lel Reglamento d", la Organizaeión de
lOR Servicios MédiC08 de E,mpresR.

Los Ayudantes Técnicos SanltarioR que hayan completa,do
en «8. E. A. T.» tres trienios pasarán al nivel salarial que co
rresponde a la letra e) de- la escala de retrihuciones de los Jefes
de segunda,

Art. 26. Encarg;a<1o~ de Taller ,'-i a."'-imlbLlos.

La integran:

Encargados de Taller.
Asimilados 3 Encargudos de TClller,
Asistentes Sociales.
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]0 que respecta al trabajo y para las que sea necesaria una es
pecial prepalración tecnológica o de experiencia profesional. No
tendrán la calificación de mando írltermedio, si bien podrá
asignárseles la supervisión de otro personal en numero no su
perlar a ocho trabajadores.

Capataces de primera: Son los Capataces de Transporte
interior y aqtrellos otrr(J! que pudieran establecerse según las
eXigeneias del puesto.

capataces de segunda: Son los hasta ahora designados como
Capataces Especialistas y los que en 81 futuro pudieran esta
blecerse por exigencias análogas.

'Tt:lefonista llesponsable de Grupo: Es la telefonista que te
niendo a. su cargo la atención de la central es responsable de
la supervisión del trabajo y adiestramiento de otras, en nú
mero no mferior a tres, 3lll perjtticío del desempeüo de las
funciones propias de telefonista.

Promotor de Ventas (Vendeaor): Empleado cuya misión pri
mordial y especiUca es la venta de los automóviles fabricados
por «S1!:AT», constituyendo la causa y razón de ser de su con
trato la venta de un mínimo de nueve coches mensuales, sin
perjuicio de las demás funciones complementarias Que puedan
serle asignadas.

Por la e8Pecialidad de las funciones a ellos asignadas es
tarán sujetos a un régimen laboral y condiciones económicas
también especificas, contenidas en los respectivos contratos
de trabajo individuales que se aplicarán con caráct,er preferente.

Admtlado a Partero: Es el subalterno que en Factoría tiene
misiones auxiliares en el Servicio de Orden y Vigl1ancia, con
los Siguientes cometidos:

Apertura y cierre de puertM y barreras para permitir el paso
de personal. vehículos y materiales.

Sustitución de Vigilantes en aquellos casos: en que no se
precise el ejercicio específico de la autoridad,

Este personal podrá concursar a la categoría de Vigilante
eximiéndole de alguna de las condiciones qUe se requieren para
ello si lleva tm año desempeñando estos cometidoK

ESPECIALIDADEs

Art. 32. Se estaQlecen especialidades dentro de cada grupo
profesional, al objeto de que el personal esté 10 mejor capaci~

tacto posible para su cometido, en su propio beneficio y en ~l

de la producción, sin que ello suponga la existencia de escala·
fones distintos. Estas especialIdades podrán ser modificadas o
amplieAas en base a las neceSidades prácticu a propuesta ra
zonada de las Juntas Calificadoras de Concursos<

Art. 33. Las especlalidade'1 del Grupo Técnico son hls si-
guientes:

Laboratorio Físico.
Laboratorio Químico.
Analistas de Materiales.
A.nal1stas de Hérramienta.<;.
Control de Calidad.
Control de Trabajo.
Formación Profesional.
Instalaciones.
Maquinaria.
Métoaos.
Normalización.
Preparación de trabaJOS y tiempos.
OrganiZación.
Recambios.
servicio Asistencia Técnicrt.
Utillaje.
Proceso de Datos (Programadores y Operadores).

Proyecto y Delineación:

Automóvil.
Calibres.
Dibujante.
Fundición.
Instalaciones.
MaqUinaria.
Matrices.
Obras.
UtUla]e.

Traducciones Téenicas.

Verificación. con la siguiente subdivisión: para la segunda
categoría y superiores:

Chapistería.
FuncIonamiento.
Fun.dición.
Guarnecido.
MecaniZación.
Metrología.
Montaje.
Pintura y acabado.
Prensas.
Recepción.
TratamIentos Galvánicos,
Trazad.o.

se establecen asimismo dentro del Grupo Técnico para las
categorías de Maesk08 de TaJ.ler, Maeatros segundos y Entaiga
dos de Taller, 1&& siguientes especial1dades:

Almacenamiento y transporte interior.
Compresores y acondicionamiento de aire.
Cha])1ster1a.
Electricistas de A. T.
Electricistas de B. T.
Electricistas de Electrónica.
Entretenimiento de Imtalaciones Especificas.
Entreten1rniento de MaqUinaria,
Entretenimiento de Matrices.
Entretenimiento de Utillaje.
Fabricación y Montajes Mecánicos.
Fundición.
Guarnecido y Montaje Final.
InstaJl1eiones ltidroneunu\tica."i.
Mecánicos del Automtwll.
Pintura.
Prensas.
Talleres de Carpinterja., Forja y Auxilirlres.
Tapicería.
Tratamientos Galvánicos.
Tratamientos Térmicos.

Art. 34. Las especialidades para el Grupo Adm1n19trativo
son las siguientes:

Administración.
Aduanas.
MaterialeS,
Per!Ollal.
secretarias.
VentM.
Promoción de Ventas <Vendedores).

Art. 35. El Grupo Obrero comprende a los profeslonale~ de
oficio en las categorías primera., segunda y tercera. y su~ es~
peclalid.ades, son 1M a1gUiente!J ':

Afl1ador.
Ajustador.
Ajustador de Máquinas Herramientaa.
Albafii1.
Calderero<
Carpintero.
Chapista.
Electricista del Automóvil.
Electricista de Alta Tensión.
Electricista. de Ba.ja Tensión.
ElectriciSta de- Electrónica.
Fogonero.
Fontanero.
ForjBdor~
Fresador<
FumUdol' de Aluminio.
Galvaniza.ctor.
Gruista.
Guarnecedor.
Guarnicionero.
Matricero
Mecánico de Instalaciones Especificas.
Mecánico de Instalaciones Hldronemnátic&l.
Mecánico de Máquinas de COIJer.
Mecánico Montador.
M~ánico Reparador de Pren.."las
Mecánioo de Automóviles.
Operador de Tornos Automáticos.
Pintor.
Pintor de obras.
Preparador de Máquinas
Preparador de Prensas,
Pulidor.
Rectificador.
Soldad.or.
Tapicero.
Tornero.
Tratador térmico.
Verificador (sólo tercera categorial.

Art. 36. EspecUtlldad Grupo Subalterno:

Las especialidades del orupo de Personal SUbalterno serán
las definIdas en la Reglamentación Nacional Siderometal11rgI
ca. no estimándose oportuno por el momento establecer nuevas
clasificac:ones.

CAPITULO IV

Plantillas, ingresos y promoclótl del personal

PLANTILLAS

Art. 37. Durante el primer trimestre de cada año se da
rán a conoc:e-r a los respectivos Jurados de Empresa o Enlaces
las plantillas de cada centro de trabajo espec1ticadas para los
programas de produCC1ón y \'olumen de actividad para el mes
de enero del mismo afio.
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En dichas plantillas se detallará el número de proouctores
de cada taller o servicio, haciéndose constar el grupo profeSio
nal. categoría y, dentro del Grupo de Obreros, las especialida
des del persona} cualificado.

Art. 38. Las plantillas estarán sujetas a revisión cuando se
alteren los programas de fabricación o ventas, se modifiquen
los métodos o medios de trabajo o se produzcan cambios en la
organización.

La. Dirección de cada centro de trabajo dará cuenta al Ju
rado de Empresa de las modificaciones introducidas. previa
mente a la publicación de las plantillas actualizadas.

El «Manual de Calificación» y la «Escala de Conversión de
Puntos a Categorías» que vienen aplicándose serán mantenidos
f serVirán de ba.se para los casos en que proceda revisar las
categorías sefialadas en las plantillas.

Los Jurados de Empresa de los diversos centros de trabajo
o Enlaces Sindicales, en su defecto, dispondrán de ejemplares
del «Manual de Calificación» y «Escala de Conversi61l».

Sin perjuicio de lo an"terioL" los Jurados de Empresa o Enla
ces Sindicales, en su defecto, podrán presentar una propuesta
concreta en orden a aquellas modificaciones que se creyera opor
tuno introducir en el «Manual» y ({·Escala de Conversión» para
estudio por los Servicios Técnicos de la Empresa y resolución
que proceda.

Art. 39. Accidentalmente podra emplearse mayor número
de personal que el previsto en la plantilla en algunos Servicios
o Talleres, considerándose este exceso como sobrante de plan~
tllla.

OcuPACIÓN DE PLAZAS DE SUPERIOR CATEGORÍA

Art. 40. Cuando se produzca una vacante y no se disponga
de productores aptos para ocuparla podrá ser cubierta interina
mente por el productor que se desígne. que deberá tener como
mínimo la categoria inferior a la que corresponda el puesto
de trabajo de que se trate.

Art. 41. La ocupación de la plaza por un productot de ca
tegoría inferior tendrá carácter provisional. no debiendo esta
interinidad tener una duración superior a seis meses. Este pla
zo podrá permitir a Jos productores que pretendan cubrir la
plaza. en cuestión capacitarse para concurrir al concurso que se
convoque, Si el productor afectado hubiera ascendido, quedando
en el mismo puesto de trabajo, se le computará el tiempo de
interinidad a los efectos de la prueba para la confirmación del
ascenso y pase a la letra b). en su caso.

Art. 42. El ser deSignado por la Empresa para ocupar la
plaza con carácter provisional no dará derecho por si sólo al
productor que la ocupa para el ascenso a la categoría superior.
y, de conformidad con lo previsto en la vigente Reglamentación.
la Plaza será cubierta mediante concurso o por libre designa
ción de la Empresa. Transcurridos dos meses en ,la ocupación
de la plaza con carácter interino, el productor afectado perci
birá. sin cambiar de categoría, el salario mínimo y prlma que
corresponda a la categoría del puesto desde la. ocupación del
mismo hasta su cese.

Art. 43. Si por circunstancias excepcionales la interinidad
en la ocupación de la plaza de categoría superior se prorrogase
por más de seis meses, el productor. al cesar en la ocupación
de la plaza. conservará el nivel salarial que venia percibien
do durante la interinidad. asignándosele la lJ!ima correspon
diente a su nuevo destino. La superior retribuClón percibida por
este concepto será absorbible por ascenso o mejora saJarial
individual o colectiva.

La interinidad en la ocupación de plaza de superior categoria
no excluirá el cumplimiento de los requisitos establecidos para
el ascenso,

Art. 44. A todos los efectos y por consiguiente 8. los de lo
especIficado en los cuatro artículos anteriores, las categorías de
las plazas se consideraran con vigencia desde la fecha en que
hayan sido definidas en las correspondientes plant1llas.

CONCURSOS

Art. 45. La Empresa convocara concursos que permitan cla
sificar al personal que reúna las condiciones requeridas para
cubrir por ascenso las plazas que queden vacantes y las que
en el momento de la convocatoria deban ser cubiertas por
hallarse en tal situación.

En los avisos que al efecto se publiquen se hará mención
expresa de estas últimas, así como las materias fundamentales
del examen.

Si en la localidad existiese máS de un centro de trabajo,
estos aVisos se publicarán simultáneamente en todos ellos. para
que pueda participar el personal interesado que reúna las con
diciones requeridas.

Art. 4e. pa;ra cada concurso existira un programa, bajo el
cual podrán prepararse los prodUCtores. bien asistiendo a los
cursos, si los hubiere. bien por preparación libre.

Art. 47. El Centro de Formación Profesional en Barcelona
modificará y actualizará. conforme a las clasificaciones profe
sionales y categorías derivadas del presente Convenio. los pro
gramas y baremos de puntuae_ión para todos los Centros de
trabajo de la Sociedad. Asimismo, las normas sobre concurso.;
contenidas en este texto y que han sido prevists..c; sustancial
mente pera Factoría se adecuaran, en lo que proceda, a los
IMtantes centros de trabajo.

Art. 48. Los nuevos programas y pruebM a realizar en los
ooncursos o las modtiieaciones a los mismos se harán públicos
con una anticipación mínima de treinta días al primer con
curso que se celebre. afectado por dichas modificaciones.

Art. 49. En cada Centro de trabajo se constituira una Junta
Calificadora de concursos, que entenderá en la calificaeión de
finitiva de éstos. En la misina existirá una representación del
personal, que suplira a todos los efectos a las represen~iones
legales que para estos casos establece la Reglamentacion Na-
cional, 1

En los casos que se considere conveniente podrán formar
parte de la Junta Calificadora personas ajenas a la Empresa,
cuya colabomciÓll o asesoramiento técnico sea necesario.

Art, 50. Podrán presentarse a los con-eursos de ascenso 105
productores que cumplan las siguientes condiciones:

Para plazas de Jefe de prnnera y asimilados:
Pertenecer a la categoría inmediata inferior del grupo pro

fesional correspondiente, con una antigüedad mínima de un afio

Para plazas de Jefe de segunda y asimilados:
Pertenecer a la. categoría de Encargado o asimilado a En

cargado del correspondiente grupo profesional con antigüedad
núnima de un año. En aquellas especialidades que no exista.
la categoría de Encargado o asimilado a Encargado podrán
presentarse los Oficiales de primera especiales y los Oficiales
de primera de la misma especialidad con una antigüedad mí
nima de un año.

Para plazas de Encargados o asimilados:

Pertenecer a la primera categoria especial o primera cate
goría del correspondiente grupo profesional con una antigüedad
mínima de un afio. En aquellas especialidades que no exista la
categoría de Oficial de primera especial u Oficial de primera
podrán presentarse l-os Oficiales de segunda de la misma espe
cialidad con una antigüedad mínima de un año.

Para plazas de Ofidal de primera especial y Oficial de pri
mera:

Podrán presentarse los productores que tengan una antigüe
dad mínima de seis meses en la categoría inmediata inferior
del correspondiente grupo profesional.

Para plaze.s de segtm-da categoria:
Podran presentarse los productores de plantilla pertenecien

tes a la tercera categoría. sin distinción de grupa profesional
y sin condiciones de antigüedad.

Art. 51. En todos lOS casas podran presentarse a iM prue
bM de t'lScenS'Ü los productores que ostenten la misma categoria
laboral para la que se concurse, sin distinción de grupo pro
fesional y sin condiciones de antigüedad.

Art. 52. Podrán presentarse a concurso para ocupar plaza~

de Subalternos los productores que tengan una antigüedad mí
nima de seis meses en la categoría inmediata inferior de cual
quiera de los grupos profeSionales (Técnicos. Administrativos.
Obreros y Subalternos)

Art. 53. Los ooncUl'SOS se celebrarán cuando existan o se
prevean vacantes y siempre qUe haya transcurrido un plazo mi
oimo de un afio desde Ja publicación del fallo del anterior.

se exceptúan de esta norma los concursos para cubrir plazas
de Jefes y Encargados y asimilados. que no se ajustarán a pe
riodicidad alguna.

Art. 54. En la calificación de loo concursos se tendrá en
cuenta. además de las puntuaciones obtenidas en las pruebas.
el expediente personal de cada productor.

La influencia del expediente personal y del coeficiente de
antigüedad en la calificación del concurso vendrá regulada por
las normas generales que han sido aprobada.<; por la Dirección,
oido el Jurado de Empresa.

PRUEBAS LIBRES

Art. 55. En el caso de que por el procedimiento de con
cursos no se hubiesen cubierto 1M vacantes objeto de los mis
mos. se celebrarán pnrebas Ubres, a las que podrá 'Concurrir
el personal ingresado que 10 hubiese solicitado, sin distinción
de categoría, especialidad. grupo profesional ni antigüedad.

En estas pruebe.s Ubres podrán también tomar parte los as
pirantes a ingreso que sean convocados.

Art. 56. El personal declarado apto en las pruebas libres
figurará en relación separada, según se trate de prooU'Ctores
de la Empresa o personal del exterior. En amba.~ relaciones fi
guraran los concursantes pOr orden de méritos.

Para la calificación de las pruebas del personal ingresado
se tendrá en cuenta lo que establece el artículo 54.

ASCF.NSOS

Art. 57. Los resultados de los concursos y pruebas libres ce·
lebrados -entre persone.; de la Empresa serán hechos públicos
en un plazo nmximo de treinta dias laborables después de fiU
celebración.
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Art. 58. Ascenderán automáticamente los productores que
habiendo resultado aptos en concursos ocupen las plazas Qtre
al publ1cane la. convocatoria se hubiesen sefialado como va
cantee.

Las vacantes que se vayan produciendo se cubrirán con los
productores que hayan alcanzado mayor puntuación entre los
dec1aradoe aptos en conCU1"8O,

una 'feJI agotado el personal apto en COnCUT,50S ascenderán
los productores declarados aptos en pruebas libres, entre los
que la Empresa elegira libremente a loa que considere más idó
neos para. cubrir las plazas vacantes, dando en todo caso pre
ferencia al personal ingreoado.

Art. 59. En todas las pruebas de ascenso se establecerán
unas lIlateri88 fundamentales propias del puesto de trabajo
para el que se concurse y otras complementarlas de Cultura. Ge
neraJ Profesional. La aprobación de las mater_ fWldament~
tes será condieiÓll indispensable para conseguir la aptitud.

Los concursantes que &lcan<:en la. puntuación núnima total
exigida en las pruebas, además de babel' superado las Ina:terias
fundamentales, tendrán opción & un segundo examen de las
asignaturas no superadas durante un plazo máximo de seis
meses, a partir de la fecha de examen. En el caso de superar
este segundo exe.men obtendrán la aptitud para el ascenso a
partir del día en que se publlque el resultado. La no superación
de alguna de las materias objeto de segundo examen será mo
tivo de no aptitud definitiva en el concurso.

Lea Juntas Calificadoras de coneursos podrán proponer. si lo
cons1dere.n aconsejable, la celebración de cursillos especiales
para formar y asi facilitar el ascenso a los productores más aIl
tlguco de las couespondlen~cal<>gorl.. 1_, que habién
dose presentado a los concursos de ascenso sole.mente hayan
supera40 las __ rund~ aunque no alcanzado loo
rnfulln.. -.. que "" _clonan en el _te articulo.

!'In la eafst<m.cta a -. curo1lloo se dictarán normJl8 por
la ~<ln de la __ a propuesta de la J1ll1ta ClL!lfi.
eadora

Art. 80. La aptitUd para el ascet'180 en cualquier categoría
tendrá una duración de dos ailes a partir de la fecha en que
rué concedida.

Art. 61. Para todas las eategor1Ets laborales los ascensos se
efectuarán según la siguiente distribución:

a) Oobenta por o1eIlto. como m1n1tno. por concurso o prue
ba libre.

b) Velnte por ciento, como máximo, por libre designación
de laEm-.

Art. 62. En cualqUiera de los ca808. el ascenso será dando
por supuesta le. idoneidad y capacitación; pero, a pesar de
ello. "" «Ita.bleoon para mayor garantia unos plaeco de prueba
en la nueYa oateaor!a, de tnts melle8 para todo el personal
excepto el titulado o con mando, que será de seis meses. Este
periodo de prueba Be consld......' incluido en el exigido en el
capltulo de condlcl"""" económlcao para p..... a la letTa bl
de la reopeétl.. catogorla,

Art. 63. Durante el periodo de prueba. el productor someti
do a la misma percibirá la. ~munera.c16n correspondiente a la
letra a) de la escala de salarios de la nueva categorla, Y. en
su caso, en proporción a 108 di&! trabaje.doa: 8&lvo en el supues
to Pr<>Vlsto en el articulO 41.

Art. 64. Cuando un productor no obtuviera la confirmación
de nueva categor1a al término del periodo de prueba. quedará
en la categor1& anterior. del::riendo superar un nuevo concurso
o prueba Ubre para l!I8r ascendido.

Art. 65. El productor que habiendo sido declarado apto en
un concurso renuncie a 1& categorla Mlquirida no podrá presen
tarse a un nuevo concurlllD ínterin no haya transeurrldo un año
desde la fecha de la renuncia.

Art. 66. Las Juntas Ca.lificadoras de Concursos podrán pro
poner a la Dirección la determinación de un periodo min1mo
de tiempo durante el cual no puedan presentarse a examen los
concursantes que reiteradamente hayan obtenido puntuacio
nes notoriamente bajas.

CURSOS

Art. 67. La Empresa organ1Zará Cursos d~ CapacitacióIl, a
loa que podrl\n asistir todos los productores de plantllla que lo
dNeel1. previa petición y según 188 plazas y las condiciones es
pecíficas que se requieran en cada caso.

En los casca en que lo conS1dere aconsejable, la Junta Ca
liftcadoxa propondrá se celebre, con carácter previo a los oon~
CUl'lIOI, Curooo de formacIón a la vista del nivel profelional
de 108 presuntos concursantes y siempre que el número de
asistentes lo justifique.

En particular se acuerda en el presente Convenio la celebra
ción de cursos para la formaciÓll de Oficiales Afiladores.

Art. 68. Se dará preferencia para la inscripción a los Cur
SOS de Cultura General Profesional a los productores más anti
guos que lo sollclten.

Para asistir j} los demás Cursos será condición necesaria
haber superado las correspondientes pruebas de selección. En-

tre los seleccíonados se darú preferencia a los productores que
ocupen plaza de la categoria y especialidad en cuestión, siguien
do en este orden los de mayor antigüedad en la Empresa.

INGRESOS

Art. 69. Los ingresos de nuevo personal se llevarán a efecto
normalmente por las categorias tercera y cuarta. Se procedera
al ingreso de personal en las categorías superiores una vez
agotado el procedimiento de concursos y la preferencia al per
sonal de plantilla en las pruebas libres. Los candidatos del ex
tenor deberAn superar las pruebas correspondientes a las cate
gorias de que se trate.

Análogamente, para cubrir vacantes en las categorias de
mandos intermedios podrá Ingresarse personal del exterior en
los casos en que no se disponga de personal del interior con
aptitud y" capacidad probada para ocupar las plazas en cuestión.

Art. 70. A juicio de la DirecciÓIl, en casos.excepcionales de
necesidad de personal cualificado o especializado podrá ingre
sarse del exterior en cualquier categoría, no rebasando anual
mente los ingresos por este concepto el 2 por 100 de la plan
tilla de la categoría respectiva.

Art. 71. El ascenso, destino o ingreso del exterior a la ca
tegoría de Personal Superior (Ingenieros, Licenciados y Jefes
Superiores) es ,de libre designación de la Empresa, la cual a,n..
tes de admitir personal dBl exterior considerará la posibilidad
y conveniencia de tener en cuenta al que. estando en posesión
del título requerido en cada 'Caso para la vacante de que se
trate, preste ya servicio en la Empresa en puesto de trabajo
para el que no fuera Pl·eciso dicho titulo.

A este efecto, el personal que se encuentre en dichas condi
ciones y desee optar a puestos en los que sea necesario el
título que posea, deberá dirigirse a la Dirección solicítando. ser
tenido en cuerrta en caso de precisarse cubrir aliuna plaza
correspondiente al mismo.

Art. 72. El periodo de prueba para todo el personal de
nuevo ingreso será de seis meses.

DurR1lte el periodo de prueba el productor podrá desistIr
de la misma y la Empresa rescindir el contrato de trabajo sin
necesidad de preaviso y sin que ninguna de las partes tenga
por ello derecho a indemnización.

Art. '73. Con anticipación de ocho días al término del pe
ríodo de prueba, la Empresa comunicará por escrito al produc4

tal' afectado su decisión en cuanto al ingreso definitivo en la
misma. condiciones salariales y clasifioo,cíón profesional.

CAPITULO V

Condiciones económica..'t

SUELDOS

Art. 74. Cada una de las categorías establecidas en el pre
sente convenio tendrá varios tipos de retiribuclón. que serán
deeignados cada uno por una letra.

El personal procedente del exterior que ingrese en la ter
cera categoría percibirá el salario correspondiente al nivel de
entrada durante un período de seis meses. A continuación per~

manecerá otros seis meses en el nivel salarial correspondiente
a la letra a), y será promovido a la letra b) después de trans
currido un año de SU ingreso en la Empresa.

La letra a) para las categorías superiores a la tercera corres
ponde &1 personal que ingrese o ascienda a la respectiva cate
goría durante los primeros seis meses. La letra bl ~~ consIdera
como retribucIón normal. La letra c) y siguientes se consideran
excepcionales para premiar la capacidad o méritos a juicio de
la Dirección.

Se exceptúan de esta norma general los Oficiales de tercera
procedentes del eXU-.rior que superando un período de prueba
de seis meses en la letra b) pasarán a percibir el salario ea
rrespondlente a la letra e).

Quedan exceptuados también de esta norma general los
peones asimilados a Especialistas, que conservarán la letra a)
de la tercera categoría como retribución normal.

PLUS DE CONVENIO

Art. 75. Se establece un Plus de Convenio que el personal
empleado percibirá por día trabajado. y no devengará sí su
presencia es inferior a media jornada. El personal obr.pro per
cibirá el Plus Convenio en la misma forma que se devenga
el jornal. No se percibirá en las horas extraordinarias ni en
las pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio. Se caleu
lará a los demás efectos para todo el personal en forma aná
toga al sueldo o jornal, devengándose por festivos V vacacioneS'.

Para cada categoria se establece un Plus Convenio corres
pondiente a los diferentes niveles salariales (letras)_

Los peones asimilados a Especialistas con un año de anti
güedad en la Empresa percibirán el mismo Plus de Convenio
Que el Especialista de la letra bL

Art. 76. Los sueldos, jornales y Plus de Convenio son los
que se detallan en los artículos siguientes. fijados en su primer
líquido, €Iltendiéndose por tal la Jarte .resultante después de
deducir la cuota correspondiente Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, que es a cargo de la Empresa..
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Art. 77. Bmpleados y Subalternos: Plml de Conve-nIo

........................

Plus de Convenio---_.-
Primer Para ant1i'üi."~ Para 8.ntlgÜe.
liquido dad inferior a dad superior

mensual un afio a un afio

Primer Hqui- Primer líqui·
do :mensual do mensual

.----"----

1.913,- 342.-
2.354,- 401,- 66:1.-
2.'l87,- 460,- 796.-
3.189.- 517,- 007.-

3.8'15.- 731,-
4.181.- 776,- 1.400,-
4.7IiO,- 870,- 1.569,-
5.258.- 935,- 1.68'5,-

5.258,- 935,- 1.685,-
5.795,- 1.002,- 1.795,-
6.300,- 1.068.- 1.950.--

6.300.- 1.008,- 1.950,--
6.1147,- 1.156,- 2.083,-
7.387,- 1.238,- 2.243.-
7.97J;,- 1.323,- 2.392.-

7.387,- 1.238,- 2.243,--
7.975.- 1.323,- 2.392.-
8.529,- 1.386.- 2.528,-
9.174.- 1.482,- 2.710.--

8.529,- 1.386,- 2.528,-
9.174,- 1.482.- 2.710,-

10.or2,- 1.008,- 2.943.-
10.849.- 1.744.- 3.175.-

10.or2,_ 1.003,- 2.943,~·

10.949.- 1.744.- 3.175.-
11.751,- 1.876.- 3.424,-
12.653,- 2.007,- 3,662.-

OH !\TIFIC.\C!ONES EXTRAORDINJ\HU,,;

Art. 79. Independientemente de las retribuciones que se
s€úalan en los artículos anteriores, subsistirán los salarios baSe
que para ca,da categoría profesional establece la vigente Regla~
mentación Nacional del Trabajo en la Industria Siderometa
lúrgícn, con todos: los efectos juridieos que ello comporte.

Art.. SO. Se establece para los Listeros y Auxiliares admí~
nistrativo·s que acrediten cinco a más afio.~ de antigüedad en
la categolia, el salario y Plus de Convenio correspondiente a
la letra al de la segunda categoría. Las primas serán las Que
correspondan a :c:us puestos de trabajo,

La Empresa continuará desarrollando por medio de sus
Servicios de Formación Profesional cursos de formación de
acuerdo COll las aptitudes de ,cada uno de los productores Que
se hallen en dicha situación, para facilitarles la próIIloción a
la segunda categoría laboral y posibilidad de otros ascensos en
la especialidad €11 que sea cla.~ificado cada uno de los inte·
resadas.

ArL. i)L Se revIsarú individualmente. en igual plazo de
tres meses. el ni vel salarial y categoría de los Encargados de
Taller en base a la caHficación de cada puesto de trabajo,
expedlente personal y capacitación de los nfectados. Este úl
timo l~oncepto será valorado por el Servicio de Formación
Profe¡:;jonal. En todo caso, las propuestas al respecto partirán
de las Jf'faturas de Tflller. Las plazas que resulten de CIitegoria
superiqr se cubrirán con los sistemas de ascenso esta,blecidos
en este Convenio,

Asimismo .'>e revisarán los puestos de trabajo de los con~

ductores y se procederá a su reclasificación en los casos en Que
la. calificaciim del puesto lo justifique.

ArL 8'2. En el transcurso del afio de vigencia del presente
Convenio, se promocionarán a la letra. el el 50 por 100 del
personal de tercera categorü't que haya acreditado cuatro trle
níos en la Empresa, atendiendo fundamentalmente a sus con
diciones de antigüedad, conceptuación y expediente personal.

En el transcurso del año 1969 se promocionará a la letra e)
personal de las restantes categorías en número igual al me
jorado en la tercera. según el párrafo anterior, atendiendo del
mismo modo las condiciones de mayor antigüedad en la Em
presa y en la Categoría, y supuesta la efectividad del produc
tor en el desempefio de sus f\1l1cioneB. conceptuo:ción v expf'~

ctíf"nt.' pf>r~,j)nnl favorahle_

8,10
8.65
9.30
9.00

6.90
7.45
8JO

9,3U
9,90

10.:18

3.85
4.10
4,45

4,45
4.75
5,10
5.40

5,1(¡
5.40
5,69

Pura antigüe-I Para antlgüe
cl~td Inferior n dad superior

un nfio a un afio
I

Primer liqUl-¡ Primer Uqul~
do mensual do mensual

-_. ._-"._-- -----_.

;3ú.42
:32.85
:::5,05

21.65
23,87
~[).98

;;>.5,98
28,20
30.4-2
~-j2.8f)

PriInel'
liquid.o

!lwnsual

···· .. ·· .... 1'.....................
, .• ,.» .

Oftclales de primera
especial obreros:

\-----
Segunda c:ltegoria: I

~~: . :::: 1

('! 1

P¡'illlf'j'a C¡tt~9;otlD: ,

I

PlUS de Convento

Para antllJüe-1 Para antigüe
dad Inferior a dad superior

un año ' n, un nflo
I

Primer
líquido jornal

hora

a) .
b)
el
d)

Art. 78. Obreros:

Jefes de primera y
asimllados:

a) .
bl
el
d)

a) .
b)
el
d)

Jefes de segunda y
asirntlados:

a) .
b)
el
d)

Encargados de Taller
y aslmlladoo:

Cuarta categoría:

14 afias .
15 afiOll ....•.•.••••••••
16 afias •....••••••••.•.
11 afias .

Tercera categoría:

Ingreso .
a) .
b) .
c) ..

Segunda categor1a:

a) .
b) ..
e) .

Primera. ea:tegoI1a:

5,75 An. lA. Se mantiene el sistema de trieniOS para todo el
6,41 personal al que las norma.,; reglamentarias reconocen el derecho
6,90 n percibIr J:], antigüedad.

PrImer Hqui- Primer liqui-
do horario do horarIo

Cuarta categoría:

14 años ....-........... 7,97 1.45
15 afioo .. ,............. 9,80 1,70
16 afias ................ 11,59 1.00
17 afioo ................ 13.28 2,15

Tercera categoría:

Ingreso ................ 15.96 2.95

a' ........................ 17,22 3,20
bl .....................•.. 19,64 3,55
el ........................ 21,65 3.85

2,7-5
a.30
3,75

ArL ;);3 Las gratifica{:¡one~ de 18 de julio y Navidad serán.
cada una., de una mensualidad líquída para los productores que
lleven un nfio en la Empresa., según 18 escala de los articu~

los 77 y ·78
Los produc.tor,;:~s que no lleven un aúo en la Bmpresa en la

fecha de devengo de las gratificaciones extraordinarias perci
birán éstas en cuantía proporcional al tiempo de permanencia.

Al causar baja en la Empresa ~ percibirún asimismo las
p:ute'i proporcionales qUi:" cOlT{'spondan

ANTIGÜEDAD
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Art. 85-. La cuantia de los trienios sera la siguiente:

Nuevo
Trienio import-e Acumulado
nÚrnl'ro anual -----

1 2.517,- 2,517,-
2 3356,- 5.873,-

" 4.196,- 10.069,-
4 4.196,- 14-.265,-

" 5.034,- 19.299,-
6 5.034,- 24.333,-
7 5.873,- 30.206,-

El pago se hará en catorce mensualidades.
Art. 86. El nUmero de trienios podrá llegar a ser siete.

como máximo. ,
Art. 87. Se devengara un trienio de antigüedad en el caso

de haber prestado trabajo efectivo en la Empresa dUl'ante tres
anualidades. A partir de la entrada en vigor de este Convenio
Y. consiguientemente, sin ninguna clase de retroactiVidad en
cuanto a efectos económicos, se seguirá idéntico criterio para
el computo y devengo de la antigüedad de todo el personal. no
considerándose a tal fin los períodos de excedencia.

Art. 88. Los trienios absorberán los quinquenios deantigüe~
dad a todos los efectos jurídicos.

Ello no obstante. todo el personal disfrutará de un día más
de vacaciones por cada quinquenio completado en BEAT.

A los efectos del cómputo de quinquenios que determinan el
disfrute de vacaciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente
Reglamentación Nacional del TrabajO en la Industria Side
rometalúrgiea, en el sentido de que los quinquenios cumplidos
hasta el día 30 de junio determinarán el disfrute de los días
de vacaciones adicionales con ef-ectos del día 1 del propio
año, y 108 cumplidos a partir del día 1· de julio surtirán efectos
desde el día 1 de enero del afio siguiente.

Por dicho.· concepto se disfrutarán como máximo hasta seis
días laborables más de vacaciones, siempre en las fechas que
de común acuerdo se fijen con la Dirección de la Empresa, en
los periodos com:prendidos entre elIde enero y el 31 de
marzo, o bien entre el 15 de septiembre y el 31 de diciembre.

Articulo 89. Los trienios que se cumplan en los días com
prendidos entre el 1 y el 15 se devengarán y harán efectivos
a partir del dia 1 del propio mes. Los que se cumplan entre
el 16 y fin de mes tendrán efecto a partir d!'l 1 df'l mes si
guiente.

PREMIOS DE PUNTUAI.IDAD

Art. OO. La cuantía del Premio de puntualidad será de lO
pesetas por cada día laborable de puntual entrada al trabajo,
para todo el personal, sin distinción de categoria ni centro de
trabajo.

Art. 91. se incurre en falta de ptmtualidnd cuando se
entra al trabajo o se efectúa la reincorporación al mismo ter~

minada la comida, después de la hora sefialada, cualquiera que
sea el retraso.

Art. 92. Las faltas injustificadas de puntualidad motivarán
la pérdida de Plus correspondiente al número de días que se
establece en la siguiente escala:

Sucesivas faltas cometidas dentro del periodo de treinta días

Primera
falta

Para el personal que sólo ticba a la entrada y salida del trabajo ,."" ,...... 3 día5

Para el personal que. además, ficha después de la comida ., ,.,... 2 dias

Segunda 1
I

Tercera
falt.a , [&Ita

'~--"--"I --
8 dias ¡ 12 días,

.5 días I g días
I

Art, !}3. La cuarta' falta de puntualidad injustificada en el
período de treinta días dará lugar a la pérdida del premio de
un meR y será sancionable según 10 establecido en el Regla
mento de Régimen Interior.

Art. 94. El cómputo de las faltas de puntualidad, a efectos
de aplicación de la escala del artículo anterior. será por pe
riodos de treinta días naturales, contados a partir de la primera
falta cometida.

Art. 95. Las justificaciones sólo serán reconocidas en casos
excepcionales, y las que sean aceptadas no darán derecho a
la percepCión del premio del dia. el cual tampoco se percibirá
en los casos en que, por permiso u otras causas, la entrada al
trabajo no se efectúe según el horario vigente.

Art. 96, Sin perjuicio de aplicar las detracciones pactadas
en los artículos anteriores, los retrasos en que incurra el per·
sonal empleado darán lugar a la deducción del salario Que
corresponda, computándose al efecto pOr fracciones de quince
minutos, al igual que se viene efectuando con el personal obrero.

PRIMAS y PREMIOS DE PRODUCCIÓN

ArL 97. Continúan en vigor los sistemas de primas basta
ahora vigentes para todos los productores con incentivo directo
y de premios para los empleados y obreros indirectos.

Art. 98. Las fórmulas de la prima o premio vendrán afec
tadas por factores dependientes del puesto de trabajo, del
rendimiento o cal1ftcación mensual de cada productor y de la
eficiencia del Centro de trabajo. Este último factor na afectará
al personal a prima directa de Faetoria. La. pruna o el premio
se determinarán en proporción al número de horas trabajadas.

Las fórmulas para la determinación de las primas o premios
del personal obrero, empleado y subalterno serán las que se
expresan en los artículos siguientes:

FACTORÍA. MANO DE OBRA DIRECTA DE PRODUCCIÓN PRINCIPAL

Art. 99. Se calcularán según la fórmula siguientf':
~ Para rendimientos entre 0,75 y 1,00:

P = 6,27 x F x (1,6R-1.n x H x e

-- Para rendimientos superiores a 1,00:
P = 1,57 x F x (R + 1) x H x e

siendo:
F = Coeficiente del grupo de puestoB de trabajo.

Dependerá de la categoría, denominación profesional y tipo de
trabajo. según se especifica en los artículos 113 al 120.
R = Rendimiento individual o colectivo del productor afectado,

medido en tanto por lUlO.
H = Horas trabajadas.
e = Coeficiente de calidad, según se especifica en el articulo 107.

Por los Servicios de Verificación y Producción y Mandos de
la Bmpresa se procurará que la producción terminada en un
periodo y grupo de rendimiento se acrediten en dicho periodo
a efectos de determlnación de prima, no quedando piezas ter~

minadas a contabilizar en períodos sucesivos, con el fin de que
los rendimientos reflejen justamente la actividad del personaL

FACTORí,..,. MANO DE OBRA DIRECTA DE PRODUCCIÓN INTERIOR Y OTRO
PERSONAL QUE REALICE TRABAJOS A RENDIMIENTO MEDIDO,

EXCEPTO EL DE PRODUCCIÓN PRINCIPAL

Art. 100. Se calculará la prima según la siguiente fórmula:

- Para rendimientos superiores a 0,75:

1
p "" 0.44 x F x 9.2----- x H x e

R-O,62

F, Ro H Y e c-c: Tienen el mismo significado que fIn el artículo
anterlor,

Art. 101. En las tablas del anexo numero 1 .se detallan las
primas tipo hora para el Especialista directo que corresponden
a cada rendimiento para las dos fÓlmulas indicadas.

INCIDENCIAS

Art, 102. Se entenderá por incidencia a la interrupción en
el trabajo a prima motivada por falta de materiales, herra~

mientas, averías de máquinas u otras causas. durante cuyos
tiempos el trabajador efectúe trabajos a jornal.

Art, W3. Las productores· que trabajen habitualmente a
rendlmiento medido y que eventualmente deban efectuar tra
bajos a jornal, por incidencias. percibirán una prima horaria
que se determinará en la siguiente fonna:

- Para rendimientos inferiores atOO:
Se aplicará la misma fórmula que corresponde a la
prima directa, con el factor F reducido en 12 décimas.

- Para rendimientos superiores a 1,00:
Se aplicará la misma f ónnula que para el rendimien
to 1, disminuyendo el factor F en 12 décimas.

En ningún caso la prima de incidencia será inferior a la
directa que oorresponde al rendimiento 0,75.

Art. 104. Se mantendrá el sistema de registro de las in
cidencias con relojes marcadores y de commlicación diaria de
las mismas a las oficinas de Control de Trabajo,

El Jurado de Empresa podrá recabar de los Servicios Téc
nicos de Personal la Información necesaria para comprobar que
el personal insCrito en las lineas no exceda del necesario.
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COEFICIENTE DE CALIDAD PARA FACTORÍA

Se entregará mensualmente a los Jurados de Empresa, a la
vez que 1& información por grupos de rendimiento. las medias
de incidencias e inactividades de cada uno de ellos.

INACTIVIDAD

Art. 106. No se devengará Pl'ima por las horas a inactivi
dad, con excepción de las que correspondan al solape entre
turnos. que se abonarán como las incidencias

Durante dicho solape de tumos los mandos de taller procu
rarán ocupar al personal excedente en trabajos a jornal.

El personal será infonnado por sus mandos de las inacti
vidades que se registren.

Art. 107. La calidad de la fabricación influirá en el valor
de las primas y premios del personal técnico del servicio de
Verificación en ± 20 por 100 y en ± 10 por 100 en los de los
demás productores de Pa.ctoría.

El eoeftciente de caUdad se determinará en base a un in
dice de deficiencias en la calidad de la fabricación. facilitado
mensualmente por el servicio de Asistencia Técnica (8. A. T.),
seglln los defectos' observados por la División comercial en la
veriflca.clón del coche.

Los referidos índices se determinarán de conformidad con
los baremos contenidos en la documentación del Servicio de
Planificación de la calidad que obra en el Jurado de Empresa
y que será actualizada por dicho servicio para los coches en
fabricación y nuevos modelos.

PRIMA DIRECTA DE LA DIVISIóN COMERCIAL

Art. 108. Se calculará según la siguiente fórmula para los
Talleres, Estaciones de Servicio y Almacenes de Recambios:
- Para rendimientos comprendidos entre 0,75 y 1:

PREMIO AL PERSONAL INDIRECTO DE FACTORíA

Art. 106. El premio mensual de los obreros, empleados y
subalternos para los que no pueda establecerse un sistema de
incentivo directo, se determinará por la fórmula:

Premio=2,38xFx (2 S- 1) x HxExC

F = Coeficiente del Grupo de Puestos de Trabajo. Dependerá
de la categoría, denominación profesional y tipo de tra

bajo según SIe especifica en los articulos 113 al 120.
S = Rendimiento estimado. que puede variar entre 0,50 y l.
H = Horas trabajadas.
E = Eficiencia relativa de Factoría calculada de forma que su

valor resulte 1 para el afio 1965.
e = Coeficiente r1e calidad, según se especifica en el articulo

siguiente.

En el anexo 4 se detalla la fmUla de cálculo de la eficiencia
relativa de la Factoría.

Los obreros direcoos que deban efectuar trabajos a jornal
percibirán la prima correspondiente al personal indirecto. ex
cepto cuando dichos trabajos tengan lugar durante 19..<; íntf>
lTupciones en la fabricación, por incidencias, en cuyo ca.<;o se
les asignará la prima a que se refiere el artículo 103.

.__..:l..:n~d i r ecc:.ct:.c0~' _

PeritoR.
Ayudantes Ingenieros de primera.
Jefes de primera Técnicos.

Maestros de primera.
JEfes de primera Administrativos.

Delineantes y Dibujantes Proyectistas.

Jefes Vendedores.
Jefes de segunda Técnicos.
Ayudantes de Ingeniero de segunda.

F

4,5

4,4

4,7

Empleados

4.3 Jpfes de primera (con mando de servicío o de
Sección de Taller).

FACTOR «8» PARA TODO EL PERSONAL DE LA EMPREsA

Art. 110. En 10d casos en que no pueda medirse objetiva
mente el rendimiento, se determinara éste por la calüicación
mensual {factor «8») que asigne a cada productor su Jefe de
servicio o Taller. de acuerdo con los informe8 del Jefe inme
diato.

Art. 111. Para la aplicación del factor «8» las Jefaturas
afectadas atenderán especialmente al comportamiento, actitud
personal, rendimiento y calidad del trabajo del productor cali
ficado. con arreglo a las exigenciaa específicas del puesto que
ocupe.

A fin de lograr una mayor objetividad y uniformidad de
criterios en estas calificaciones, los Servicios de Personal con
vocarán periódicamente reuniones entre los distintos Jefes ca
lificadores.

Los Jefes de Taller o de servicio o los mandos inmediatos
del productor comunicarán a éste, en todo caso, las variaciones
en la puntuación mensual que le haya sido asignada, aprove
chando este conta-Cto directo para expresarle el concepto que
merezca su aetue.cl6n. así como para hacerle las observaciones
oportunas en relación con la marcha de su trabajo y sus posi
bilidades de superación.

Loe propios 8erv1ci06 de Personal cuidarán del más exacto
crunplimiento de cuanto se establece en este artículo.

Art. 112. Para la mano de obra indirecta de Factona di
rectamente coligada a las líneas de fabricación (Carret1Ileros,
Suministradores. Gruistas de Taller y Especialistas de la Sala
de Mezclas de la sección de Pinturas). se determinará men
sualmente el factor «8» tomando como bMe el rendimiento
medio alcanzado por la sección o linea, F' factor «S» de cali
ficación podrá oscilar entre este limite superíor. y. un míni~o
resultante de disminuir en 15 puntos dicho rendinuento medio,
expresado en tanto por ciento.

PACTon F

Arl- 1 t3. LOfl coeficientes f<~ aplicables al cúlculo de la prI
ma o premio dependerán del trabajo que en cada momento se
realice, independientemente de la categoría laboral.

Art. 114. A efectos de prima se considera como personal
directo que trabaje en la producción princIpal o interior con
tiempos ti~.

El coefICiente «F» de este grupo de puestos de trabajo se
regira por la siguiente escala:

Los obreros directos en trabajos del grupo A y B tendrán,
respectivamente, un factor F superior en 1.1 y 0.6 al que ro
rresponde a los trabajos normales.

Se incluye asimismo en este grupo todo el personal indi
recto (obrero, emplesd.o y suba.lterno) que trabaJe a rendi
miento medido con tiempos cronometrados.

No obstante lo anterior, se incluyen en este grupo los Pre
paradores de Máquinas, Prensas y Soldadoras de Factoria que
ocupen dichos puestos al entrar en vigor el presente Convenio
y a los que se aplicarán los factore!" F citados.

Art. 115. A efectos de premio se considera como personal
indirecto todo el no incluido en el artículo anterior.

El coeficiente «F» del Grupo de Puestos de Trabajo se asig
nará según la siguiente escala:

F Directos

4.1 Oficiales de primera.
3,7 Oficiales de segunda.
3.3 Oficiales de tercera.
3,0 Especialistas.
2.2 Egpeciall..<ítas de limpieza, recuperación y traba-

lOS auxiliares,

1

R-O,62
----)xHxExTP=0,44xFx (9,2

siendo:

R = Rendimiento de los Talleres y Estaciones de servicio o Al
macenes de Recambios. se calculará un solo rendimiento
para todos los Talleres y Estaciones rle servicio que fun~

cionen en una Filial. Asimismo, el valor R será único para
todos los Almacenes de Recambios que dependan de una
misma Filial.
Podrá variar entre 0,75 Y L

F = Coeficiente del Grupo de Puestos de Trabajo, que depen.
derá de la categoría., denominación profesional y tipo de
trabajo. según se especifica en los articulos 113 al 120.

H = Horas trabajadas en el mes.
E = Eficiencia relativa de la División Comercial. Se calculará

de forma que su valor resulte 0,93 para el afio 1963.
T = Cal1Ílcaci6n del productor, estimada por su Jef~ inmediato,

que podrá variar entre 0,90 y 1,10.

PREMIo AL PERSONAL INDIRECTO DE DIVISIÓN COMERCIAL
y GERENCIA

Art. 109. se calculará' según la siguiente formula:

P=2,16xFx (2'8-1) xHx E

P. H. E = !'ienen el mismo significado dei artículo anterior, con
la salvedad que para Gerencia el factor E estará
reJ;>resentado por la media de las eficiencias gene
rales de Factoría y División Comercial.

S = Rendimiento estimado por la calificación del Jefe
del SeI'vicio, que podrá variar entre 0.50 y l.
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F Indirectos
-- ----- -----'-=----- .. Indirectos

4,4

4,3

4,1

Maestros segundos.
Jefes de segunda Administrativos.
Ayudantes Técnicos sanitarios.

Jefes de Cocina.
Encargados de Taller.

Oficiales de primera Especiales.
Probadores Especiales del SAT.
Analistas Laboratorio Clínico.

3,1

3,0

2,9

2.7

Oficiales de segunda de Alta Tensión.

Oficiales de segunda.

Oficiales de tercera de verüicación.

Oficiales de tercera de alta tensión.
Oficiales de tercera de reparación de máqUinas

del grupo 1931.
Oficiales de tercera de revisión final.

Oficiales de tercera.
Especialistas de Verificación.

Especialistas de reparación de máquinas del gru...
po 1931.

Especialistas de revisión final.
Bomberos.
Especialistas Suministradores y carretilleros.

Especialistas.

Especialistas de recogida de viruta y de carga
de materiales de recuperación.

Especialistas de limpieza y trabajos auxiliares.

Pinches.

2,6

2,5

2,4

1,8

1,5

1,0

Oficiales de primera Verificaaores.

Delineantes de primera.

Oficiales de primera Técnicos.
Analistas de primera. '
Técnicos de OrganiZación de primera.
Oficiales de primera Cronometradores.
Asistentas Sociales.

4,0

3,8

3,7

3,5

3,6 Despachantes de Aduanas.
Oficiales de primera Administrativos.
Probadores del SAT.
Oficiales de primera Especiales Fotógrafos.

Oficiales de segunda Verificación.
Encargados de personal no cualificado.

3,4 Conductores de autocar.

3,3

3,2

3,1

3,0

2,9

2,8

2,7

2,6

2,5

2,4

2,3

2,1

2,0

1,0

3,6

3,5

3,4

3,3

Delineantes de segunda.
Capataces de primera.

Oficiales de segunda Técnicos.
Técnicos de OrganiZación de segunda~

Analistas de segunda.
Conductor de camión.

Fotógrafos.
Dependientes de Aduanas.
Oficiales de segunda Administrativos.
Vigilantes mayores.

Conductores de turismos.

Cabos de Vigilantes.
Enfermeras.
Telefonistas responsables de grupo.

Auxiliares Perforación.
Conserjes.

Capataces de segunda,

Auxiliares Laboratorio.
Calcadores.
Vigilantes JuradOl.
Auxiliares Administrativos.
Almaceneros División Comercial.

Almaceneros y Almaceneros-carretilleros de Fac·
torta.

Jefes de Listeros.

Telefonistas con más de 50 teléfonos.
Cuidadores de Instalaciones Deportivas
Vigilantes.
Dependientes principales de Economato.
Listeros.

Telefonistas.

Reproductores de planos.
Ordenanzas.
Porteros V Asimilados.

AuxiliaJ'es de cocina y comedor.
Dependientes auxiliares de Economato.

Aspirantes.
Obreros

Oficiales ete primera de reparación de máqUinas
del grupo 1931.

Oficiales de primera de revisión final.

Oficiales de primera de Alta Tenmón.

Oficiales de primera.

Oficiales de segunda de reparación de máquinas
del grupo 1931.

Oficiales de segunda de revisión final.

Los obreros indirectos en trabajos del grupo A y B tienen.
respectivamente, un factor «F» superior en 1.1 y 0,6 al que
corresponde a los trabajos nonnales.

La. Empresa efectuará los estudiOS técnicos necesarios para
qUe en un plazo no superior a tres meses puedan pasar a ren
d1m1ento medido las operaciones de reparación de matrices. asi
como los trabajos de precisí6n y otros especiales de natura-
leza análoga que actualmente se efectúan a jornal en la seo
ción 190.

Art. 116. Los trabajos de los grupoo A y B citados en los
articulos anteriores son los que se relacionan en el anexo nú·
mero 2.

Art. 11'1 El personal que ocupe puestos de trabajo excepcio
nahnente penosos, tóxicos o peligrosos. percibirá, en tanto sub
sistan tales circunstancias, un plus de 2.26 pesetaa/hor8.t que
sustituye a la bonificación prevista para estos casos en el ar
tículo 53 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en 1&
Industria. Siderometalúrgica.

Este plus podrá ser obsorbido y compensado con el superior
importe de las primas correspondientes a los trabajos de los
grupos A o B.

Para el abono del citado plus o, en su caso, de la prima
especial se tendrá en cuenta 10 dispuesto en la Resolución
aprobatoria del baremo de trabajos tóxicos, peligrosos o excep
cionalmente peIiOSOS, en el sentido de que la compensación que
se conceda corresponda a media jornada o jornada completa,
según qUe el. tiempo invertido en el puesto de trabajo sea. infe.
rior o superior a media jomada.

Art 118. El personal indirecto que· trabaje con rendimIen·
to medio Percibirá una prima según la fórmula de primas dí
rectas. En estos casos el factor «1"» tendrá un vaJ.or superior
en siete décimas aJ que corresponda al premio de loa produc>
tores indirectos de BU categoría y tipo de trabajo normal. Se
execptúan los especialistas obreros, en que la diferencia será
de seis décimas.

Art. 119. Se aumentarán en cinco y cuatro décimas, tefio.
pectivamente. el factor «F» de la prima indirecta de 108 Ofi
ciales de primera y Oficiales de segunda de alta tensión, repa
ración de maquinaria y entretenimiento de instalaciones (me
cánica. eléct11ca e hidroneumátlcal. para cuyos puestos de tra
bajo los Ser:vici08 Témlicos de la Empresa no estimen la post
bilidad de aplicar un sistema de primas a rendimiento medio.
En el caso de que Jos. relativos trabajos puedan efectuarse 8.
prima directa, los coeficientes «F» amnentarlan en la forma.
que establece el articulo 118. sobre los valores de «F» que figu·
ran en el articulo 115.

Art. 120. Los obreros, empleados y subalternos percibirán la.
parte proporcional de la prima o premio de prQduceión que le
corresponda por el período de vacaciones. Se calculará su im
porte por el producto de la prima o premio horario medio per
cibido en ;08 últimoo tres meses por el número de horas que
correspondan al período dE' vacaciones calculado a razón de
ocho horas por dia.

TIEMPOS

Art. 121. .Los tiempos tipo se determinarán por los proce
dimientos de cronometraje,tabla.s y estimación empleados hasta
la fecha por los 8erv1cl08 TécniCoS de la Empresa. A los efec
tos de dettnlciónde los tiempos tipo y detennhl8.ción de BUS
periodos de vigencia se est&rá. a lo establecidO en el anexo
número 3 ailpresente Convenio.
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HORA::) EXTRAORDIN ARIAS

Art. 1;34. 1,,"8 parte3 contratanteK convienen expresamente
en lijar a todos los efectos legales pertinentes. un valor tipo
pare las horas extraordinarias, el cual. teniendo en cuenta los
aumentos ya operados en los demús conceptos retributivoo.
será el siguiente:

.. ¡ 10;)

.. i S8

!
I

101
35
74
64
54
45

121
101

SB
74
H5
5;)
,n
:m

I -'h dos
prilneras

Pt&,si!lora

Las. que
ex.cedan

de ln·s dos
p:lnueras

y las
trabajadas
en día';
l'e.;tivw~-----1 Pta'~'~"._

1u'tra.:i C,l V el'
Letras aJ 'y b I

L(:,tra.." el v ¡jf
Letras a} 'y bj .,' ' .,

Encargados y asinüladQ;
Pl'imera categüría
Segunda categoria
Tercera cat-€goria

Cuarta Calf'?;orb'

De 16 ;.' 17 a11O,-">
De]4 J5 3.[10:"

Jeft's <j;> primera v usimilado;:.;;

Jf'-fes de segunda .v asimila.dos;

R
Sr=---xSn

75

Sr ,= Salario que corresponde al rendimiento R
R = Rendimiento en tanto por ciento.

Sn = Salario que corresponda al rendimiento mínimo o superior

Art. 126. Productores indirectos. En los casos en que un
empleado, subalterno u obrero indirecto baya sido calificado
reiteradamente con una puntuación inferior al 75 por lOO, el
Jefe de su Servicio o el Departamento de Personal, tratarán
de asignarle un trabajo en el que su rendimiento pueda fier
medido directamente.

Art. 127. La..c; detracciones por bajo rendimiento no afec
tarán a los productores de nuevo ingre-so durante su período
de pruet!t.

Art. 124. El rendimiento mínimo admisible en todos los pues
tos de trabajo de obreros y empleados es del 75 por lOO, y co
lTe8ponde a la actividad entendida como normal en un trabajo
sin incentivo. Por debajo de dicho rendimiento se establecerán
las detracciones indicadas en el artículo siguiente.

En los casos que el rendimiento medido o estima-do sea
inferior a los mínimos establecidos de 0,75 y 0,5, respectiva
mente, no se percíbirá prima o premio.

Art, 125. Productores directos e indirectos oon rendimiento
medido, Reducción proporcional del salario de ftcuerdo con la
fórmula siguiente:

Art. 122. Los tiempos tipo determinados por los Servicios
Técnicos de la Empresa para las diversas operaciones que se
realicen con incentivo, podrán ser revisados en las circunstan~
cías previstas en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 123. Los tiempos modificados tendrán durante tres me
ses carácter experimental, sin perjuicio de su aplicación. En los
casos en que estas varíaciones den lugar a reclamaciones indi
viduales o colectivaS" informará el Jurado de Empresa. sorne·
tiéndose. en caso de discrepancia, a la autoridad. laboral.

RENDIMIENTOs MíNIMOS

PERMISOS

Art. 128. Los permisos de emplt'aclos y subalternos que exce
dan de media jornada no seral1 retribuídos más que en lo.."
casos que la Reglamentación Nacional aSl 10 determine. Para
qUe estos permisos sean retribuidos será condición indispensa.
ble hayan sido autorizados previamente.

Art. 129. El personal que contraiga matrimonio y tenga una
:mtigUedad mínima en la Empresa de un afio, disfrutará de
un pe'~iso retrtbuído de diez días naturales.

PAGO MENf;UAL

Art. 130. La liquidacIón de los haberes se hará mensual
mente a todo el personal, manteniendo el mismo número de
pagos mensuales que en la actualidad.

PLUS DE DISTANCIA Y TRANSPORTE

Art. 131, .Los aumeutoo retributivos pactados absorben y
compensan los pluses de distancia y transporte.

COMPLEMENTO PLUS FAMILIAR

Art. l::l;). Se excluyen de la. aplicación de la table <'tel rJ.T~

tí.culo anterior los servicios de guardia.
Art. 1::l6. El personal, a solicitud de la Empresa, se obliga.

n trabajar en horas extraordinarias hasta un maximo de vein
te horas mensuales.

Esta obligación es independiente de la de-ríV:1da de la legis
lación vigente para los casos excepcionales.

Las representaciones económica y social están de acuerdo
en la necesidad de reducir los actuales índices de horas extra
ordinarias, limitándose H. tas que correspondan a trabajos extra·
ordinarios e inaplazables.

Art. 137. En los casOs concretos previstos en el párrafo
primero del artículo anterior. la Empresa comunicará a los
productores afectado."i. con an~la~ión suficiente, .la ~ecesidad

de trabajar en horas extraordmanas. Esta commllCUClon de~~

rá efectuarse antes de las catorce horas de la fecha anteTlOl'
al {Ha en QUf' deban realizarse.

TRABAJO NOCTUHNO

Art. 131t No 5-;e considerará trabajo nocturno al tiempo
anterior a las seis horas o posterior a las veintidós correspon
diente a la recuperación {le fiesta!' que sigue o preeede a la
jornada de trabajo o turno.

Art. 132. se mantiene la bonificación del «punto», que que
da cifrada en 46.00 pesetas durante la vigencia del presente
Convenio.

JEFES DE EQUIPO

Art. 133. Los obreros en función de Jefe de Equipo perci
birán un plus horario, d("JJeIldiente de su categoría, con aITe-
glo a le sigUiente escala:

Ptas/h-ora

Primera categoría ".. 4.00
Segunda categoría 3,90
Tercera categoría 3,30

Los Jefes de equipo que hayan desempeÍlado sus ftUlciones
durante un período consecutivo de un año, o durante tres años
en períodos alternos y cesen en su cometido, conservarán el
derecho a la percepción del plus hasta que se prOO.u.r.ea el as
een$O del productor o se modifiquen las retribuciones del mi&
mo 'POr aumento individual o colectivo. En caso de a.bsorción
pOr mejora colectiva, aquélla quedará limitada 8. la mitad del
RUlIlImto que por salario le corresponda., 10 que surtirá eteetoa
con la aplicación del presente convenio.

CAPITULO VI

Previsión y asi¡;;tenda sO(~ial

PR1~STACIONES F:CONÓMICAS

Art. U9. En el Ci:k,">O del personal obrero que lleve prestando
servicios en ht Empresa por un periodo inferior a tres rolO};.

las prestaciones económicas por enfermedad vendrán ,r~uladas
por los porcentajes aprobados para la Empresa en !egImen de
coope.raci6n a la seguridad Social. Estos porcentaJes se apll
carán sobre los jornales y plus de Nllvenio fUados en la pre
sente contratación colectiva.

Art, 14{t En. caso de enfermedad los empleados y subal~

ternos se regirán por el sistema vigente a la entrada en vigor
del pre.<>ente Convenio El primero o único día de enfermedad
será descontado siempre y a todos lo:::; efectos.

Igual sistema se apUeal'á a h;q obreros con mús de tres
años de servido en la Empresa..

Durante la situación de :incaIY~idad l~boral transitoria- por
accidente de trabajo o €nfenneda.d profesional se acuerda. ~

instancia de la representación social. aplicar al personal obrero
con más de tres años de servicio, el mismo régimen que a los
empleados en euant-ú a le, liqmdación de RUS percepciones por
el tiempo que dure dicha dtu."aCióu.

Art. 14-1, Las baji'i'pOr enfermedad deber{m entregarse t'n
los servicios Méd:iC08 de Empresa 1) en las Secciones de Per
sona1, en su caso, dentro de las primeras veinticuatro hora..
desde qne fueron extendidas" En 0060 de imposibilidad, sen'in
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DlsroSICIONES API.!CABL$S

ANEXO NUMERO 1

CAPITULO VII

Di~posiciones va.rias

el,AusULAS DE NO REPERCUSIÓN EN PRECIOS

F=3 F=1,6
Prima direeta Prima incid.

Prima hora.ria Especialista

75 1,8&10 1,8810
76 2.1819 1,8810
7'7 2.4829 1,8810
73 2,78S8 1,8810
79 :1.0848 1,8810
80 :3,3858 2,0314
81 3,6867 2,2120
82 :3-9877 2,3926
8:1 4.288fi 2.5732
84 4,589G 2.7537
85 4,8905 :2,9343
86 G.l9El :U149
87 5,4925 J,2955
88 5,7934 3,4750
89 6,0944 :1,6566
90 6,3954 3,8372
91 6,6003 4.0178
9~~ e,9973 4.1983
9:~ 7,2982 4.:1789
94 7,5992 4,5595
95 7,9002 4.7401
96 3.201] 4,9206
97 8,5021 5,1012
98 8,W30 G,2818
99 9,1040 !1,4624

JOO 9,4050 1),64'30

Rendimiento

Durante la vigencia del presente Convenio se creará el nuevo
puesto de trabajo de Carreti1ler~uministrador.Las funciones
de este nuevo cometido en el Servicio de Producción de FactQl1.8,
serán definidas por el Servicio de Control de Trabajo, que estu
diará asiniismo la categoria que con-esponda, según el Vigente
Manual de Calificación.

Las plazas de Carretillero-Suministrador que se definen se
cubrirán de acuerdo con los sistemas de ascenso establecidos
e11 el PTesente Convenio.

A este nuevo ppesto de trabajo corresponderá el fartor
F = 2.6.

Art. 151. Cada uno de los Vocales hace constar que, a su
juicio, el conjunto de las disposiciones del presente Convenio.
así como cada una de ellas en particular, no tendrá como con
secuencia la elevación en los precios de los coches fabricados
por la Empresa, confiando en que los aumentos en las percep
ciones del personal se compensarán parcialmente con los de
producción y prOductiVidad; los miembros de la representación
económica hacen constar que estas mayores percepciones del
personal harán difícll cualquier disminución en loa precios,

VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 1&2. En el supuesto de que la Dirección General <le Tra..
bajo, en el ejercIcio de las facultades que le son propJ.4ts, no
aprobase alguno de los pactos del presente Convenio, éste que
dalia invalidado en su totalidad, debiendo reconsiderarse IU
contenido.

Tabla de primas horarias directas y de las incidencia~
correspondientes a trabajos de producción princiPal

Categoría: Especialísta directo en trabajos normales de produc
ción principal.

Fórmula de la prima horaria: (e ,-= 1\.

Para rendimiento entre (},75 Y 1:

P=6,27 x Fx 0,6 R - 1,1)

Para rendimi~ntos mayores que 1;

P = 1,57 x F x (R + 1\

Art. 153, En los puntos que no hayan Birlo modificados por
las estipulaciones del presente Convenio se estará a lo estable
Cido en las Leyes, Reglamentos y demás dispoaiciones legales
aplicableS al caso. considerándose en vigor el actual Reglamento
de Régimen Interior de la Sociedad.. aprobado por Resolución de
la Dirección· General <de Trabajo de 4 de octubre de 1963. siem·
pre que no fUSTa modificado o renovado de conformidad con
las norma,,> legales vigentes en la materia.

DISP08ICION TRANSITORIA

cursadas por correo, dentro de dicho plazo. Ello no eximira
de la obligación de aVisar telefónicamente a la Empresa del
motivo de la ausencia en las primeras dos horas, paro., Justifi
car la misma

Las prestaciones económicas extrarreglamentarias por en·
fermedad se percibirán ún1ca.mente previo cUmplimiento de Jos
requisitos e.nteriormente especificados.

Art. 142. Se mantiene el vigente Reglamento de la Caja
de Compensación. con las siguientes puntuaJi3aciones:

a) Para a.quell08 procesos de baja por enfermedad o acci
dente que se prolonguen por encima de veintiocho días., las
prestaciones se harán efectivas a partir del vigésimo sexto día.

b) Para loa procesos de enfennedad incluidos en el baremo
que rige a efeetos de mejoras de prestaciones en la cooperación
con la Seguridad Social el período de carenc1a exigible ser<'l
de quince días.

e) En las situaciones de invalidez provisional las prestacio
nes de la Caja cesarán transcurridos seis afias. contados a par
tir de la fecha de la baja.

Art. 143. Las prestaciones que se vienen otorgando a través
-del régimen de cooperación a la Seguridad Social en casos de
enfermedad quedarán sin efecto. según 10 reglamentado, para
los productores en los que se compruebe no cwnplen las pres
cripciones médicas establecidas y principe.lrn.ente las de reposo,
permanencia en el domicilio, curas, tratamientos y de controL

Art. 144. En cuanto a las mejoras de prestaciones por jubi
lación se estara a los resultados de las gestiones que se vienen
efectuando por la Comisión Mixta designada al efecto, dentro
del Régimen General de la Seguridad Social.

COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

.Art.,150. Para el Régimen General de la 8egundad 8O'cial se
cotIZara por las bases vIgentes en cada momento 3m perjUICIO
de respetar aquellas consolidadas superiores por las qUe se Vi
niera tributando.

PREVISIÓN DE AHORRO

Art. 149. La Sociedad estudiará la concesión de créditos con
interés para la adquisición de acciones de la Empresa por parte
de los produ~.tores en el momento y por el sistema que, a jUicio
de la DirecclOn y de los Jurados, se estime más oportuno y fa
vorable.

SEGURO DE VIDA

Art. 145. La Empresa mantendrá el Seguro de Vida Colec
tivo a favor de sus productores de plant.illa en las siguientes
condiciones generales:

a) Capital asegurado:
Ell caso ae muerte natural. tres anualidades. (treinta y seis

meses) del jornal o sueldo del titular en el momento de su fa~

llecimiento. En caso de muerte ¡por accidente, seis anualidades
(setenta y dos meses) del jornalo sueldo del titular en el mo
mento de su fallecimiento.

b) Primas:
La Sociedad toma a su cargo el abono de la prima de las

primeras 6O.()(l{) pesetas aseguradas. El resto de la prinia hasta
completar la totalidad del seguro será satisfecho a partes igua·
les ~ntre la Sociedad y el productor.

el Percepción del seguro:
Los beneficiarios designados por el asegurado. y en su defecto

los herederos legales, solicitarán a la Comisión que a este efecto
se establezca la forma elegida para que les sea. hecha efectiva
la cantidad asegurada, fundamentando debidamente su petición.
Una vez aprobada por la Comisión será comunicada a la Com·
pañía aseguradora pata su inmediato cumplimiento.

Art, 146. Las funciones a que hace referencia el artículo an~

terior se atribuyen a la Comisión Mixta supervisora de este
Convenio.

VmENDAS

Art. 147. El personal podrá obtener CJ'éditos con destino a
la adquisición y construcción de viviendas en base al Regla
mento aprobado por el Ministerio de la Vivienda con fecha 27 de
diciembre de 1966.

Art. 148. Al personal que a partir de la entrada en vigor
qe es~ Conv~i~ y dura~t~ la vigencia del mismo pase a la
sltuaclOn de JubIlado y Vlmese ocupando una de las viviendas
propiedad de SEAT, se le mantendrá en el disfrute de la misma
sin que este beneficio sea en ningún caso extensivo a su viuda'
hijos o cualesquiera otros familiares o personas que conviva~
con dicho beneficiario al nwmento de su fallecimiento.

. Análogo. beneficio y e.n idénticas condiciones será de aplica
cion a la vl1.~d~ de trabaJado12es fallecidos en servicio activo, por
un plazo maXlmo de tres anos, salvo que con anterioridad al
vencimiento de dicho plazo hubiera cambiado de estado.

Todo ~llo de conformidad con las condiciones que en cada
caso particular pUdieran convenirse con los afectados.

Los beneficios establecidos en los pmafos precedentes que
darán sin efecto en el caso de que el jubilado ° la viuda tengan
hijos. conviviendo con ellos que ingresen {)' pertenezcan a la
plantilla de ~EAT. en cuyo caso la vivienda será cedida a di"
chos descendIentes.
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Prima horaria Especialista Prima horaria Eó-'POOialísta

F=8
Rendimiento Prima directa

F= 1,8
Prima incido Rendimiento

F=3
Prílna d1recta

P = 1,8
Prima lncid.

105 9.6555 5.6430
77 3.3467 2,0060
78 3,8940 2,3364
79 4,3793 2.6276

110 9.8910 5,6430
80 4,8107 2.8864
81 5,1967 3,1180
82 5.5440 3,3264
83 5,8582 3,5149

Tabla de primas horarias directas y de incidencias, correspon~ 84 6,1440 3,6864
dfentee a trabajos de producción interior y otras a rendimien- 85 6.4049 3,8429

tos medios. con excepcl6n de lbs de producción principal 86 6,6440 3,9864
87 6.8640 4.1184

CategoI'1a; Especialista directo en trabaj os normales, exceptuan- 88 7,0671 4.2402
do los de producción principal. 89 7,2551 4.3530

PótmU1a. de la prlma horaria: (O = 1), 90 7,4297 4.4578
91 7,5923 4.5654

Para rend1m1entos superiores a 0,75: 92 7,7440 4,6464

1
93 7.8859 4,7315

P = 0.44 x F (9,2 - )
94 8,0190 4,8114
95 8,1440 4,8864

R - 0,62 9ü 8,2617 4,9570
97 8,3728 5,0235
98 8,47'74 5,0864

Pr·ima horaria EspecUw.lsta 99 8,5764 5,1458
100 8.6704 5.2022

11'=21 F = 1,8
Rend.imiento Prl.ma directa Prima IncId.

105 9.0755 5.2022

75 1,9901 1,9901
76 2.7155 1,9901 no 9,3940 5,2022

ANEXO NUMERO :'

Dependenc.ia Denominación del puesto
----' -----'----------

Elaboración puentes ..,............. Operaciones con marUllo neumatico.

Procesos galvánicos .:... Pulidoras: Pulimentado, cepillado y gratado.

Entretenimiento y reparación Pintado a pistoia del mobiliario

Mobllla.rto ,,,. ",."",,,,,,,, ".""",. " ",

Operaciones en las máquinas siena cinta .v tupí.

Mantenimiento y reparacIones trabajos en altura.
Pintado al cIorocaucho. Pintado en determinadas zonas de galería.".

Prensas gra..'1des Montadores de matrices.
Montadores de prensas grandeK
Reparación de depósitos con soldadura estafIo-plomo,
Trabajos en planta de decapado.

cal'ptnteria .................•.....•.••••.•••...••.•.....

SOldadura y forja " .

Prensas medianas y pequeñas Prensas medianas: Corte perfiles y operaciones de estampado en prensas medianas
sin doble mando ni cortina mecánica de protección.

Prensas pequeñas: Estampado y corte de piezas en prensas con mando de pie, sin
mando manual.

Montadore:"l de- matrices.

chapisteria 'TI-abajos de manipulación v pulidO de superficies en la~ que exista la aleación de
estaño-plomo

Trabajos de soldadura con la ¡üeaci6n estaño-plomo
Soldadura autógena en planos elevados
Operaciones con martillo neumático.
Verificación final de la !1nea del modelo 1500 (soldaduras estaúo-plomo).
Distribuidores, carretilleros y suministradores del grupo de depósitos, cárters y tapa

balancInes (afectado por el ambiente de soldadura estaño-plomo).
Verificación en el grupo de depósitos, cárterR y tapa balancines (afectados por el

ambiente de soldadura estaño--plomo).
Mantenimiento y conservación <¡oIdadoras en el grupo de depósitos, cárters y tapa

balancines (afectado.'" por el ambiente de soldadura estafio-plomot

Entretenimiento matrices Movimiento df' matrice¡;; grandes.

Pinturas Cuartos de mezclas> Mezclas pinturas. mantenimiento maquinas, preparación agua
desionizada.

Líneas de preparación y aplicación color de los modelos 600-D, 850. 124 Y 1500 (ope
rarios directos).

Pintado de piezas varias; Recambios.
Mantenimiento y conserVaCIón instalaciones de pinturas.

ReViSión final Retoques de la pintura en 108 eo<:hes terminados.
Soldadura de plomo-estafio y pulido en el repaso de la cu-rrocería.
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Fundición

Obras ...................................................•..

10 junio 1969

Denomin.aoi6n del puesto

Fundición inyectada a presión y en coquilla.
Operaciones de corte de mazarotas y rebabas en la sierra cinta.
Recuperación de aluminio (língotado). Hornos reverbero.
Movimiento de noyos entre máquinas.

Construcciones y reparaciones con material refractario.
Operaciones con martillo neumático.
Pintado al clorocaucho en galerlas.

9063

TaJler de entretenimiento de soldadoras.
del servicio Eléctrico ~................. SOldadura con aleación de estaño-plomo.

DivisIón comercial o..... Operaciones de pintura en el taller de reparacionee.
Limpieza de cristales en altura.

Dependencia Denominación del pu;esto

Tratamientos térmicos n.. Operaciones de cementación, revenido, temple, nitrura.ción y perdigoneado.

Montaje y prueba de motores

Montaje puente y su..e¡pensión

Procesos galvánicos " , " .

Preparación bloques: Operaciones de pintado, petroleado y taponado y lavado.

Pintado con pistola de grupos mecánicos.

Baños: Cobreado. niquelado. cromado y cincado.

Prensas grandes Operaciones de estampado en prensas g:l'andes.

Prensas medianas y pequefias Operaciones de estampado en prensas medianas con doble mando con rejilla. mecá-
lliea de pl'Otección.

Operaciones de estampado en prensas pequefias con mando manual.
Operaciones de estampado en prensas automáticas y autoalimentadaa.

Fundición Vigilancia. en hornos.
Tratamientos térmicos: Temple yo revenido.

Baja tensión Mantenimiento y conservación puentes grúa y ascensores.

Central térmica ~ ;................ Operaciones de limpieza en tanques de condensaeión y alimentación ca.lderaa, alma-
cenamiento de aire y secadores.

División comercial Cuarto de tratamientos de recambios.

ANEXO NUMERO 3

Periodos de vigencia de los tiempos

Tiempos Desde la Hasta la Tecnología Introduoc1ón
nuevo mode-J.o- ~

Estimado o preventivo. Introducción de la fabrica. Fecha de puesta en vigor del Tres meses. Beis meses.ci6n de la pieza. tiempo de inicio.

------ ----
Inicio. Fecha de puesta en vigor del Fecha de realización del ero- Nueve meses. Doce meses.tiempo de inicio. nometraje.

-

Cronometrado. Entrada en vigOr del tiem- Modificación tecnológica. Indeterminado.po cronometrado.

Definiciones

Tiempo estimado:

Es el tiempo obtenido por apreciación en la oficina antes
de introducir la fabricación de la pieza o modificación. que
se trate. se utiliZa para determinar los datos de carga de ma
qu1nas, costes y otros de tipo técnico.

Cuando las primeras series de las piezas nueVll8 o modifi
cadas no se realizan a jornal, se utiliza también dicho tiempo
para calcular el iílcentivo a abo11&r a los obreros. Debe estar
en vigor el período necesario para poder realizar los primeros
cronometrajes que sirvan para fijar los tiempos de inicio.

Tiempo de inicio:
Es el tiempo que se obtiene, en el taller, mientras se rea

lI.... la operaclón con el tiempo estlmado, utilizando cronómetro,

\ si bien no desglosando la operación en elementos antes que el

I
obrero haya llegado a alcanzar la habilidad necesaría para
considerar estabilizado el método operatorio y sin que los úti-

I les estén perfectamente a punto. Debe estar en vigQl' el período
, necesario para que el método. pueda considerar.se estabilizado
, y se. consiga. una correcta. puesta a punto de los medios de

trabajos.

Tiempo cronometrado o concedido:

Es el tiempo que se obtiene por la técnica usual de medida
de tiempos de trabajo, analizando el método, descomponiendo
la operación en elementos y tomando el número de observa
ciones que se. precisen para. obtener 1ws ga.rantfa.s necesarias-.
No sufrirá var1ac1ón posterior, salvo en los casos previstos, en
el Reglamento de Régimen Interior, conveniO coleet1vo o Re
glamentaclótt Nacional 81derometaltirglca.
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limos. Sre.'l. 8ubseel'etario de este Df'Pul'tamentn y Director gf'
n~ral tif' Colonización y Ordenación Rural

INSTITUTO ESPA!IlOI IJE; MONEDA
EXTRANJERA

Ven(leQor

?eseta~

COMERCIODEM INTSTER10

1)IVlSft8

Mercado de 1l1Vl~a, de MadrId

UOmpl'aCl(H

Cuarto,-Por la Dirección Gent'ral de ColoniZación y Orde·
nación Rural se dictarán las normas perttnentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presf'nte Orden.

Lo que comunico a VV. 1I. para sn conocimiento y f'-rectn'~
oportunos.

Dios guarde a VV, n_ mUcho~; nilús.
Madrid, 6 de mayo de 1!l69.

ha redactado y somete a Ja aprobación de -este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Manqui
Iros y Villoldo (Palencia). Examinado el referido Plan, este Mi~

nistério considera que las obras en él inclUÍdas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu·
lo:-; 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 ~e julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarms par'l
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be-
neficiol> para la producción de In. zona y para los agricultores
afectados. •

En su virtud, este Ministerio se 11ft Sel-vido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territo-
riales y Obras de las ?Ona:) de Manquillos y vmolcto <Palencia!,
cuya coneentración parcelaria fUe declarada de utilidad pu~

bUt:a por Decreto de 29 de diciembre de 19li-6 y ]8 de mayo
de 1967.

Segundo. De acuerdo con 10 diSpue..%o en ('1 articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 ele noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
cie la Ley de Ordennción Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del
citado arMculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercel'o.-La redacción de los proyectos y ejecución de las:
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rl1·
ral. y se- ajustarán a 10.<; siguientes plazos:

Redes de cnminoR--Fechas límites: Presentación de proyectos,
:~O de junio de 1969; terminación de las obras, 31 de di
ciembre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limite-<;: Presentación de proyec
tos. 30 de junio de ]969; terminación de Ia~ obras. 3] de di·
ciembre de ]970.

RESOLUCION de tu Es('"ueia Nacional de Medicino
del Trabajo por la que se c01mocan dos cursos de
Enjermeras de Empre"w_

La Escuela Nacional del Medicina del Trabajo, en cwnpli
miento de los fines que a la misma se le atribuyen en el articu·
lo cuarto del capitulo II de su Reglamento orgánico, conVOCa
la celebración de dos cursos de Enfermeras de Empresa en laR
poblaciones y fechas que se indican a continuación;

Pamplona: 15 de julio a 15 de septiembre de 1969.
Barcelona: Octubre-noviembre de 1969.

Estos cursos tendrán dos meses de duración, desarrollándose
en lOS mismos las enseñanzas teóricas y prácticas incluldas en
el programa. oficial de esta Escuela.

El ntímero de plazas que se convocan para cada uno de estos
cursos es de setenta, y podrán concurrir a los mismos las titu
ladas que lo deseen y cumplan los requisitos exigidos en la pre
sente convocatoria.

Las instancias solicitando tomar parte en los expresados cur
sos serán dirigidas al ilustrísimo señor Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo (Ciudad UniversitaI'ia.-Fa
cultad de Medicina.-Pabellón número 8.-Madrid-3), debiendo
presentarse en el plazo de treinta dias naturalel'l contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)}, a,compañadas de- los siguien
tes documentos:

1." Testimonio notarial del titulo
2.0 certificado académico de estudios.
3.(1 Certificado de colegiación
4.Q Cuantos otros acrediten debidamente los méritos pro

fesionales que se posean.

Las Enfermeras que vinieran prestando servicios en Empre
sas en calidad de interinas, uficialmente reconocida..<; como talf's
por la organiZación de los servicios Médicos de Empresa, apor
tarán los documentos acreditativos de tal extremo para a la
viSta de los mismos prfl?elccionar a aquella.<> Que por esta elr·
cunstancia tengan derecho al Curso Abreviado de un mes de
duración.

No serán admitidas soli-citudes con documentación incom
pleta.

Madrid, 21 de mayo de 1969.-EI Delegado genf'raL JosP
Martinez Estrada.

Horas producidas

ANEXO NUMERO 4

Eficiencia absoluta del ailo 19(;5

La eficiencia absoluta es el resultado del si¡?:uiente cociente:

Eficiencia relativa de la factoría

La. eficiencia relativa de la factorirl se calcula de la si
guiente forma:

Eficiencia relativa"'"'
Eficiencia absoluta del mes

HorM de presencia

L-as horas producidas son el resultado de valorar, según los
t1empos tipo establecidos, la producción de coches y recambios
efectuada durante el mes.

Las horas de presencia se refieren al mismo periodo y para
su determinación se computa la presencia real en factoría de
todo el personal, excepto la del personal superior y las horas
de adaptación de la mano de obra di reda fin su período de
ad1estram.tento.

(-1 lia cotlzacl0D del [l'ranoo Delga 'fe rettere a trancos Delga,s
~U[1111:'rr'¡ble8 Cuando !!le- trate de fl"aneos belgas financieros se 80U

to:HH q lO. miamo. la lYltJ.zarj6n de franco", bell«l!l btllete

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba el Plan conjunto de Mejoras Territoriale.s 11
Obras ele las zonas de concentración l1a'lcelaria de
Manquillos V Villoldo {Palencia).

Ilmos. Sres.: Por D€cletos de 29 de diciembre de 1966 y
18 de mayo de 1967 se declaró de utilidad publica la conoen~

traeión parcelaria de las ronas de Manquillos' y Villoldo (Pa
lencia), de la. comarca de ordenación rural del Bajo Carrión.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra·
cl6n Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación .Rural

1 dólar U S, A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
l"iibra esterlina
1 franco .;:uizo

lOn francos belgas f ,. )
1 marco alemán

lDO liras ítalianas ,
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 mar-co finlandés .

100 chelines austriacos
lOO escudo:=: porLugueses

n9,39H
(14,858
14,05:{

166.982
:6,21<1

138.989
17,467
11,159
19,16(j
13,507

9.282
9,795

16,629
270,205
245.233

70,10B
G5,05:~

14,Ú95
167,484
16.262

139,407
17,519
11.192
19_223
13,547
9,309
9.824

16.679
271,0]8
245,976


